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ACTA ORDINARIA 50-2023. Acta número cincuenta correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas con 

cincuenta y ocho minutos del día dieciocho de setiembre del dos mil veintitrés, presidida por la 

señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de 

los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Arturo Ortiz Sánchez, 

Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica Gutiérrez Ortiz. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Urania 

Chaves Murillo, Secretaria, y el señor Ricardo Solano Ávila. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA 

EXTRAORDINARIA 46-2023 Y ACTA 

ORDINARIA 47-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  
Oficio JPS-GG-1227-2023. Nombramiento JD 

FOMUVEL 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS 

  

Oficio JPS-GG-1228-2023. Caso de Negocio 

SINERGIA. 

  

Oficio JPS-GG-1229-2023. PROPUESTA 

AUMENTO DE TARIFAS PARA EL NUEVO 

SERVICIO DE  COLUMBARIOS EN EL 

CEMENTERIO GENERAL 
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CAPÍTULO VII TEMAS EMERGENTES 

  

Oficio DFOE-BIS-0819 (12148) Sobre apertura 

del expediente para resolución de conflicto según 

ordinal 38 de la Ley General de Control Interno. 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 032-2023 

  

Oficio JPS-AJ-711-2023. Jackeline Rojas Chacón 

(Exp 17-1255-0166-LA)  

  

Oficios JPS-AJ-0739-2023 y JPS-AJ-0740-2023. 

Ratificar contenidos de oficios. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Y me permito indicarles que los temas del capítulo VI van a ser excluidos dado que hay algunas 

consultas que tiene doña Gabriela con respecto a los temas que venían ahí y que yo incluso le 

pregunté a Mileidy si lo habían visto en el Comité de Camposantos y algunos de los temas no 

habían sido vistos, entonces vamos a solicitar sacar los temas estratégicos de la sesión de hoy, 

con lo cual se reduce la sesión en una hora y treinta minutos. Así es que espero que eso sea 

positivo y que los otros temas nos hagan cumplir la agenda como se ha planteado; no sé si tienen 

alguna otra observación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

No sé va a aprobar el acta 47 para que quede fuera, porque Wilser no la subió, él estuvo 

enfermito; entonces para pedirles que la quitemos del orden del día, el acta 47.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Ok, perfecto, si yo decía que raro, esa no la vi el viernes, muy bien, entonces si todos están de 

acuerdo y no hay más observaciones al orden del día, procedemos con la aprobación del orden.  

A bueno, mencionar que los temas designados a la Gerencia General, viene un tema muy 

interesante de unos informes de la Contraloría que va a presentar don Olman, porque doña 

Gabriela no puede hablar.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Ya está para votar.  

 

La señora Presidenta añade:  

El tema de presupuesto es la que era para hoy que había que ponerla en firme, para hoy para 

que se pueda tramitar, bueno ahí está para que voten y también ahora levantando la mano 

aprobar que doña Urania pueda sesionar de forma virtual y como ya comentamos de previo los 

señores suplentes no requieren de autorización adicional.  

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-455 
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La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 50-2023. ACUERDO 

UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz explica:  

Y bueno traía la frase porque me parece que o sea lo importante de comprometernos como 

personas, como ciudadanos a trabajar en equipo; a dar lo mejor y hacer digamos críticos con 

nuestras actuaciones, con las actuaciones de las instituciones y pensando en nuestro rol de 

miembros y miembras de Junta Directiva. Creo que es vital no solo estar comprometidos sino 

ser muy conscientes, reflexionar muy bien y realmente informarnos de todas, bueno de la 

concesión de las agendas, investigar y he notado que muchos de ustedes, realmente dan la milla 

extra y estudian un montón y van mucho más allá de lo que normalmente podría ser una 

actividad como esta. 

 

Y realmente creo que podemos cambiar el rumbo de una institución, sin duda, verdad; cuando 

se revisan bien las cosas, se hacen las preguntas adecuadas, se profundiza y se exige, digamos, 

a la administración, realmente me pareció interesante traerla.  
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La señora Presidenta agrega:  

Muchas gracias doña Mónica ¿Comentarios? ¿Alguien que quiera reflexionar sobre este 

importante aporte que trae esta frase? de Margaret Mead,  Antropóloga Cultural estadounidense.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comenta: 

Algo iba a decir de ella, que fue una científica social de Estados Unidos, o sea de mil 

novecientos y tanto; ella empezó a escribir sobre bueno, sobre temas incluso de género y de 

cómo los roles; uno cree que están dadas por la biología, no es así, digamos se cree que es 

investigar incluso con primates, eso es un aprendizaje cultural, o sea los roles de género; 

entonces se pueden cambiar   y eso dio base como a todo este  movimiento, bueno feminista en 

aquellas épocas, que fue lo que ella propuso con sus estudios. Pero, fue mucho más allá, verdad, 

y tanto trabajo muchísimo en organizaciones sociales y verdad, estudió mucho los cambios que 

hubo a largo de la sociedad estadounidense. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Sí, en realidad, qué interesante, verdad, como si un pequeño grupo está definido a hacer algo, 

puede hacer un cambio y yo quiero recordar un tema de cuando yo estaba en el colegio. 

Teníamos un equipo de voleibol; nunca había habido equipo de voleibol en el colegio, siempre 

había habido de basketball (yo no sé si Arturo se acordará) y empezamos a entrenar ahí un 

grupo de compañeras de diferentes niveles, con un excelente entrenador y llegamos a ser super 

buenas, o sea, nosotros competíamos con el colegio (yo estaba en el colegio el Rosario) y el 

Liceo Rodrigo Facio, casi que competíamos en todos los festivales; que en ese tiempo todos los 

fines de semana había festivales deportivos de colegios, digo, ganaban ellos o ganábamos 

nosotros y a veces se metía el colegio Metodista; pero llegó a ser tan importante; porque primero 

ni nos daban, no nos querían dar ni el uniforme, teníamos que pagarlo nosotros y bueno, toda 

una serie de obstáculos, verdad y el colegio, el equipo llegó a ser tan bueno que bueno en todas 

las finales siempre estábamos en primer lugar o en segundo lugar y eso,  con el paso de los 

años, llegó a ser como muy importante en el colegio y le dieron como más énfasis y más apoyo 

al deporte. 

 

Pero en realidad el voleibol era el que representaba al colegio en todo lo que era deportivo, 

habían otras disciplinas, pero el voleibol llegó a cambiar, digamos esa forma, antes era un 

colegio, primero era solo de mujeres, cuando yo entré a séptimo, fue cuando pasó aquella ley 

que los colegios tenían que ser mixtos, y entonces en mi aula, por ejemplo, eran solo seis 

hombres y sesenta mujeres.  En el aula de Arturo eran, o sea en el nivel de Arturo, eran como 

dieciséis hombres y como cincuenta mujeres; verdad, entonces había, venía todo ese cambio, 

entonces los deportes, ni voleibol ni nada, eran como los deportes de mujeres; entonces fue 

como todo un cambio y un pequeño grupillo ahí de chicas muy apasionadas por el deporte que 

hizo ese cambio. 

¿Alguien más que quiera reflexionar? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez menciona:  

Y algunas o bastantes, estuvieron en la Selección Nacional de Voleibol.  

 

La señora Presidenta añade:  



5 
 

 

Cierto, sí, por lo menos dos hermanas.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Y algunas quedaron, jugaron en  Lacsa. O sea, hicieron carrera.  

 

La señora Presidenta comenta: 

Cierto.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz manifiesta: 

Yo también jugué voleibol en la escuela, en el colegio y en el Tecnológico, sí, pero nunca 

fuimos campeones.   

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Yo quisiera referir a la frase en el sentido de que en esta Junta de Protección Social, si en está 

Junta Directiva si estamos comprometidos, como Mónica bien decía, como miembros de la 

institución podemos cambiar muchas cosas. Esa es por lo menos de mi parte uno de los deseos 

más grandes, especialmente empezando por la mente de algunas personas, cambiarlas 

positivamente; porque a lo largo de esos años que he estado aquí, siempre ha existido una gran 

identificación de todos los funcionarios, con la institución. eso es innegable y con toda razón 

es una institución que, rapidito lo hace a uno quererla y darse a la institución; sin embargo, en 

otras, etapas, en otros escenarios; si los funcionarios necesitan cambiar mucho, especialmente 

en la parte de la innovación, porque dentro de la institución, a mi manera de ver, el proceso de 

vender lotería era algo que estaba muy arraigado y sin competencia alguna, eso ya cambió; 

ahora  la situación es muy diferente y vender lotería ya, no es algo tan sencillo y ya no estamos 

solos en el mercado.  

 

Y se necesita mucha innovación y mucho esfuerzo en campo de las ventas y de la publicidad, 

para lograr que en las personas se cale el deseo; no sólo de ganarse un premio, sino de ayudar 

a las personas más necesitadas, entonces tenemos mucho camino que recorrer, en esos dos 

sentidos, tanto a nivel de funcionarios, como a nivel de público; recalcar esos dos puntos y para 

eso se necesita que nosotros estemos muy positivos, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta agrega:   

Muchas gracias don Arturo, doña Marce. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa:  

Gracias doña Esmeralda, esta frase que trae doña Mónica hoy, me hace recordar algo que ayer 

disfruté mucho y fue que me encontré en Discovery Kids, un programa, una de esas series, 

verdad, históricas que se llama creo “Hoteles Secretos e Historias" algo así, nunca lo había 

visto, hasta ayer lo vi. El documental inicia (tiene varios episodios) diciendo que en Estados 

Unidos diariamente se utilizan o se hospedan; se hacen hospedajes por dos o más o menos dos 

millones (2.0000.000) de hospedajes al día y entonces ellos hacen una investigación de qué 

sucedió en esos hospedajes, o sea, qué hospedajes pudieron haber influido en la historia y bueno 

presentan durante la hora que dura cada uno de los  episodios; presentan diferentes aspectos de 
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que el determinado hotel u hospedaje en Estados Unidos, ubicado en un lugar tal día se reporta 

el que se hospedo equis persona o grupo de personas y lo ligan con la historia. 

 

Pero uno que, vi ayer fue que precisamente en (bueno habían varios), pero uno, que se dio 

precisamente en Oklahoma, no recuerdo ahora el nombre del hotel, pero hubo una reunión 

durante una noche de alrededor de 7 personas de finanzas de los Estados Unidos, banqueros de 

finanzas e incluso algunos del Gobierno Federal de los Estados Unidos; que la hicieron ahí para 

hacerla precisamente como en un petit comité o secretas. Y de ahí salió la idea de crear la 

Reserva Federal de los Estados Unidos. De ahí salió la idea de crear la reserva; entonces lo 

trasladé a esto ,un grupo de personas reflexivas, comprometidas, con una situación coyuntural 

que estaba viviendo en su momento en los Estados Unidos de Norteamérica, hicieron que se 

creara la Reserva Federal y luego justifican el impacto de esa decisión y el impacto que tuvo 

no solamente para los Estados Unidos, sino para la economía mundial; entonces me traslado a 

esta frase precisamente a esa reunión que ellos documentaron en ese  hotel de Oklahoma.  

 

Una reunión, equis fecha (en la noche), en un petit comité, muy secreta para analizar esas 

posibilidades, llegaron a ese acuerdo que le vino la creación de la Reserva Federal, entonces, 

súper importante como lo decía don Arturo, a hoy muchas de las decisiones que, nosotros 

podemos conversar, reflexionar, estudiar en nuestros diferentes campos, en la Junta o en otros 

campos pueden devenir y van a dejar su paso y yo no tengo dudas, principalmente en la Junta 

de Protección Social dejará su paso a la historia costarricense. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Gracias Marcela, sí, efectivamente, bueno y cuántas historias no hará de esa forma, verdad. Tal 

vez, no con ese impacto de la Reserva Federal, pero me puedo poner a pensar en las 

metodologías ágiles y cómo salieron a raíz de que había una frustración a la hora de manejar 

proyectos, de que el 80% de los proyectos ni cumplían con el alcance o no cumplían con el 

costo o se desfasaban en el tiempo; y entonces un grupo de personas muy pequeños se reúne y 

plantea una nueva forma o marco de trabajo.  

 

Donde hoy por hoy (yo pienso que el 80% de los proyectos se manejan de esa forma y tanto 

que permeó a los proyectos de desarrollo de software que hoy las organizaciones se manejan 

de forma ágil con los conceptos que trajeron este grupo de personas, creando una serie de 

principios de cómo se iban a manejar las cosas, dándole valor a lo que es importante, no a lo 

que es urgente y como eso que trae valor agregado lo podemos hacer de forma incremental en 

el tiempo y no esperar a tener todo listo, todo definido para empezar a actuar, sino bueno, puedo 

hacer dos cositas y dentro de quince días las entrego versus hacer  cuarenta  cosas y durar un 

año y que la mitad de las cosas no tengan ningún valor, verdad. Entonces, son ejemplos de 

ejemplos que, podemos encontrar en la vida, en la historia de la humanidad, que posiblemente 

fueron planeadas por un pequeño grupo de personas. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila añade:  

Sí, muchas gracias, de verdad que muy bonita la frase; sumado a todo eso, creo que es 

importante también que en realidad un grupo de personas, normalmente pueden llegar a una 

mejor solución a algo más innovador, a algo diferente y mucho más concreto y sólido de lo que 
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una sola persona puede llegar. Entonces, realmente que sea un grupo de personas, me parece 

que le aporta muchísimo; creo que en algún otro momento habíamos conversado en otra frase 

de que un grupo de personas es realmente; no se comporta como una cadena donde el eslabón 

más débil es tal vez, el que termina la fortaleza, sino que somos tan fuertes como todos 

podríamos llegar a hacerlo, porque entre nosotros, digamos entre los grupos de personas pueden 

llegar, digamos, a cubrirse sus debilidades. 

 

Entonces, me parece que es una frase muy bonita, y entender también cuando uno reflexiona 

realmente que las soluciones que se desarrollan en grupo tienden a ser más sólidas, más 

creativas; me parece que es también algo de muchísimo valor. 

 

La señora Presidenta indica:  

Excelente, muchísimas gracias.  

 

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Doña Esmeralda yo voy a decir unas pocas palabras en relación con la frase, muchas gracias 

doña Mónica. Ejemplos de esos pequeños grupos en la vida cotidiana, el modelo cooperativo, 

los Boy Scout, Clubes de Leones, comités, organizaciones comunales, que se reúnen dos o tres 

personas a partir de una necesidad, buscando el bien común, y en esa búsqueda de ese bien 

común y de llenar y de buscar esa solución para esa necesidad, surgen ideas que logran 

impactar, que logran trascender, como esos ejemplos que usted y don Arturo dieron del equipo 

de voleibol, le dan un valor agregado al entorno y sobre todo a las futuras generaciones. En fin, 

dos o tres personas pueden dejar un gran legado en una organización, en una comunidad, en un 

contexto, gracias. 

 

La señora Presidenta añade:  

Muchísimas gracias a doña Urania. Muy bien, veo que fue bastante comentada la frase y muchas 

gracias a doña Mónica, por esa interesante reflexión para el día de hoy.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA 46-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta Extraordinaria 46-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 46-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Yo hice una observación ahí en relación con la información, ese afiche que se pasa, que se nos 

pasa informando lo de ventas; dónde viene cuál es el porcentaje arriba, abajo viene cuanto de 

Lotería Nacional, Lotería Popular y la Lotería Electrónica; sería bueno los porcentajes, porque 

viene el monto de lo que se vendió, pero no sabemos si ese monto era más de lo que se esperaba, 

llegó a la meta o es menos, entonces, podría colocarle ahí a la par (esa es mi observación en ese 

cuadro tan bonito), a la par colocarle los porcentajes por semana de lo que se logró por producto, 

gracias. 

 

La señora Presidenta consulta:  
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Perdón, ¿Eso fue en cuál doña Urania? 

 

La señora Urania Chaves Murillo responde: 

Ahí en esta sesión 46, ahí lo vimos, en esta acta, Acta Extraordinaria 46. Ahí lo agregué, como 

al final yo hice como cuatro observaciones, una de las observaciones es esa. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

¿Pero se refiere a las ventas? Eso es lo que no entendí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica:  

Sí, al informe de ventas, sí al afiche ese donde nos presentan, ese que es azul, donde nos 

presentan ¿Cuánto vendió? Y el porcentaje de, digamos, la meta era tanto, logramos un 93%, 

creo que era lo que decía pero abajo dice Lotería Nacional y viene ¿Cuánto se vendió en 

millones? A la par; debería de decir un porcentaje para ver cómo vamos avanzando por 

producto.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí, de hecho, ese es el formato que está mandando todas las semanas de cómo vamos por las 

ventas con respecto al presupuesto, pero abajo sí tiene razón, no está el porcentaje. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Ajá, esa era mi observación como de fondo, gracias. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sería más para infografía.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Exactamente.  

 

La señora Presidenta amplia:  

Que mandan semanalmente, porque en realidad no, a Junta Directiva creo que era para 

cumplimiento de un acuerdo, pero, sí para que semanalmente lo incluyan. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Sí, solo que, en ese momento yo no hice el comentario, después me quedé viéndolo y yo creo 

que se lo dije después a don Luis Andrés, pero no lo dije ahí. 

 

La señor Presidenta agrega:  

Sí, no; de hecho, yo lo vi y noté ese detalle también, gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Ajá, bueno, con mucho gusto. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias:  
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Yo hice un comentario ahí, de algo que, noté qué faltó agregar y es que en esta se mencionaba 

el estudio de factibilidad de Camposantos, pero cuando se hace referencia al estudio de la 

información que trae don Edgar, no estaba el estudio y en la presentación que trae don Edgar, 

no venían los datos de mercados, el comentario que yo hice, es que no estaban en la presentación 

de don Edgar los datos de mercado.  

 

El estudio de factibilidad al que hace mención, doña Urania dice; yo lo pasé a en un chat, lo 

había pasado en un chat, pero yo en el chat había escrito que constara que no estaba la 

información del estudio de factibilidad en la carpeta para ser analizada; don Wilfrido menciona: 

si estaba la información del estudio de mercado.  Estoy de acuerdo, estaba el estudio de 

mercado, no estaba el estudio de factibilidad, tiene más de 400 páginas al que hace referencia 

la presentación de don Edgar, entonces 24 horas antes de la sesión como tenía que estar; que se 

haya pasado en un chat de una sesión anterior que no tenía que ver con este tema, no es 

necesariamente el conocimiento de los directores para la discusión que se estaba dando en ese 

momento, entonces yo si hago la salvedad ahí, verdad, de que la información del estudio de 

factibilidad no estaba en la carpeta para ser analizada y que se hace referencia a ese estudio 

dentro de la presentación, entonces no sé si eso es un cambio de fondo. Porque si habría que 

incluirlo. 

  

La señora Presidenta agrega:  

No dentro del acta, pero si como documento de soporte al acta, porque meterle 400 páginas al 

acta no. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Porque usted dice si; subirlo ahí para que conste en la carpeta, pero yo lo que quiero que conste 

es que la información no está.  

 

La señora Presidenta explica:  

Y yo sí hice un comentario ahí, porque en la página 6, no página 8, falta un comentario que 

había hecho doña Adelita y no sé por qué no se transcribió. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

De acuerdo.  

 

La señora Presidenta acota:  

Entonces, para qué lo revisen; porque es eso es un tema de fondo, está faltando información en 

el acta.  

Muy bien, alguna otra observación.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Puedo decir algo? 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, doña Urania.  
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Muchas gracias, sí, en relación con lo que expone la compañera Adelita, la señora directora 

Adelita, yo quiero externar que efectivamente es un tema del Comité de Camposantos, es en 

esa sesión se vio el tema; nadie más que yo pudo estar interesada en que se aprobara el tema, 

pero por un tema de objetividad, yo fui la que levante la mano y propuse una moción de orden 

para que el tema se trasladara para otras sesiones, siendo que tenía razón Adelita en la carpeta 

no estaba completa con los documentos y por eso mi propuesta, gracias. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Gracias doña Urania. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:  

Nada más una observación que yo hago, es que yo participé brevemente en la sesión, entonces 

al final yo no puedo votar el acta. 

 

La señora Presidenta acota:  

Es correcto, muy bien, si no hay comentarios adicionales entonces sometemos a votación el 

acta 46; con las observaciones realizadas para que sean incluidas en el documento. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 46-2023. 

 

ACUERDO JD-456 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 46-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 46-2023- Con las observaciones 

realizadas. 

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Modificación del acuerdo JD-421-2023. Patrocinio FUNCAVIDA 

 

La señora Presidenta indica:  

Con respecto a los patrocinios que aprobamos la semana tras anterior (me parece que fue), que 

hubo un error a la hora de transcribir un cuadro de FUNCAVIDA, que invirtieron el monto a 

otorgar, tenía que venir el monto a otorgar, el IVA y luego el total (déjenme ver si lo puedo 

presentar acá) y lo hicieron al revés, dice: dieciséis millones (16.000.000), impuesto y catorce 

millones (14.000.000), o sea más bien lo restaron, era al revés catorce millones (14.000.000), 

no sé qué, un millón (1.000.000) y resto, y el monto del patrocinio es de dieciséis millones 

(16.000.000), entonces para que ustedes me puedan ayudar a hacer una modificación a ese 

acuerdo. 
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La señora Urania Chaves Murillo añade:  

¿Me puede pasar la propuesta? 

 

La señora Presidenta agrega: 

No la tengo doña Urania, nada más para mostrarles primero de qué se trata, para que no quede 

como en el aire. Es el cuadrito donde el patrocinio de FUNCAVIDA que se aprobó el acuerdo 

JD-421, correspondiente al Capítulo IV), artículo 11) de la sesión ordinaria 45-2023, celebrada 

el 28 de agosto de 2023. Que dice que: el costo del patrocinio era de dieciséis millones 

(16.000.000), más el IVA, un millón ochocientos cuarenta mil  (1.840.000) total catorce 

millones ciento cincuenta y nueve mil (14.159.000,00) era al revés, era costo del patrocinio 

catorce (14.000.000) más el IVA, total dieciséis millones (16.000.000) entonces, para modificar 

el acuerdo JD-421; para que se lea correctamente y hacer el cuadro este invertido (el monto 

total y el costo del patrocinio) ¿Si quiere le paso los montos doña Urania en el chat? 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Sí, señora. 

 

La señora Presidenta pregunta:  

¿O ya los tiene ahí? 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

No, es modificar el acuerdo JD-421 para que se lea en el patrocinio. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Para que se lea correctamente. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Únicamente en el patrocinio.  

 

La señora Presidenta acota:  

El patrocinio de FUNCAVIDA. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Para que se lea correctamente, en el patrocinio. 

 

La señora Presidenta agrega: 

En el costo del patrocinio serían catorce millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos 

noventa cuatro punto cero cuatro (14.159.294,04) Y el total dieciséis millones (16.000.000) 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Dice así: En el patrocinio (era), en el costo del patrocinio de FUNCAVIDA, ¿Verdad es así? 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí. 
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La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Ok ¿Y ahí no tengo que agregarle lo del IVA, nada? ¿Más el IVA? 

 

La señora Presidenta amplia:  

No, porque el IVA queda igual; o sea lo que cambia es el costo del patrocinio y el total; que se 

intercambiaron.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:  

Es una corrección material. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Ok, modificar el acuerdo JD-421, para qué: Se lea correctamente en el costo del patrocinio de 

FUNCAVIDA el monto de catorce millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos noventa 

y dos colones con cuatro céntimos (14.159.292,04) ¿Es así? 

 

La señora Presidenta acota:  

Ajá y el total de dieciséis millones (16.000.000).  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Y el total de dieciséis millones (16.000.000), ok. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta:  

Yo quería hacerle una pregunta a Marcela en ese aspecto, porque yo voté en contra de este 

patrocinio.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada pregunta: 

¿Cuál? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

¿Tengo que hacerlo en contra? 

 

La señora Presidenta acota:  

Y justificarlo, igual. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

Sí, porque si no mantendrá. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Ese patrocinio lo votó en contra, en razón de eso, aunque esta es una corrección material, pero, 

tiene que ser consecuente.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Está bien, gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 
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Y entonces, sería bueno que quedará grabada esa justificación que don Wilfrido anotó ahí en el 

chat, ¿No sé, qué les parece? 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí que lo diga de una vez, para que quede en el acta. Adelante don Wilfrido.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expone:  

Buenas noches, debido a que es una corrección al oficio JD-421; mantengo mi posición de la 

sesión 45-2023 del 28 de agosto, sesión ordinaria, considero el monto excesivo en el cual; bueno 

ya lo había argumentado para el alcance que se puede obtener a nivel de exposición de marca 

de la JPS, no veo retorno de la inversión sea favorable para la Junta. Se considera material en 

este caso kit personales que, se ha destinado a personas que no participan en el congreso, como 

se indica en las siguientes líneas, el resto de la fundación lo destinará a integrantes de 

FUNCAVIDA, padrinos de la fundación y algunas instituciones como ICT, Hospital México, 

Banco de Alimentos de Costa Rica y otros. 

 

No veo que dentro del patrocinio se incluyan invitaciones a personas que no puedan costear el 

congreso, ya que este se realizará en un hotel de playa. En este año se realizará en el hotel Fiesta 

Resort, esa es mi partición.  

 

La señora Presidenta acota:  

Gracias don Wilfrido.  

 
VOTO NEGATIVO 

El señor Wilfrido Castilla Salas con base en lo comentado, vota negativo, razonando su voto 

de la siguiente manera:    
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Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-457 

 

Modificar el acuerdo JD-421 correspondiente al Capítulo IV), artículo 11) de la sesión ordinaria 

45-2023, celebrada el 28 de agosto de 2023 para que se lea correctamente, en el costo del 

patrocinio de FUNCAVIDA el monto de 14 159 292.04 (catorce millones ciento cincuenta y 

nueve mil doscientos noventa y dos colones con cuatro céntimos) y el total de 16 000 000 

(dieciséis millones) de colones, que incluye el IVA. 

 

ACUERDO POR MAYORÍA Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 

General y al señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia de Junta Directiva.  

 

 

Artículo 5. Informe de Ventas. 

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta indica: 

El otro tema que les iba a comentar es con respecto a las ventas de este fin de semana, porque 

creo que todos lo vimos, pero no lo compartí, a veces les comparto el tema de la devolución y 

demás. Este era el sorteo extraordinario de la Independencia, donde tuvimos una devolución 

bastante alta, del 28.71%, y estaba presupuestado un 13.93%.  Esto fue realmente atípico con 

respecto a los sorteos tradicionales, donde todas las semanas estamos teniendo una venta mayor 

a lo presupuestado, sin embargo, comparado con el sorteo de Independencia del 2022, la venta 

o la devolución fue de un 27% en el año anterior. 

 

Entonces quería comentarles que no nos fue tan bien como esperábamos, que hoy en el Comité 

de Ventas lo estuvimos comentando, que esperamos un poco más de acción de la parte 

comercial, porque estos sorteos son tradicionales.  

 

Algunos de los comentarios que hacían eran por el tema de la lluvia, que cayó mucho el fin de 

semana, tanto el sábado como el domingo, pero que también mencionaba doña Adelita que ya 

sabemos que de mayo a diciembre llueve bastante, entonces cuáles son las acciones que va a 

estar haciendo el área comercial para asegurarnos que no caemos en estas devoluciones, que 

más bien estamos actuando para poder colocar toda la lotería. 

 

La lotería del canal digital se colocó toda, sin embargo, no como siempre que ya a las doce de 

la tarde, una de la tarde, ya no hay lotería en el canal, sino que eran las dos, tres de la tarde y 
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todavía había disponibilidad, con el correspondiente riesgo de que no se vendiera toda. Sí se 

colocó toda, pero yo revisando mis mensajes del SMS que le mandan a uno siempre motivando 

a que compre, y eso normalmente lo que genera es que la gente entre al canal a comprar, y yo 

no he recibido mensajes desde el 30 de agosto, ni para los chances ni para la lotería nacional, 

entonces qué estábamos haciendo para motivar que la gente estuviera comprando, dado que no 

se estaba dando el mismo comportamiento  natural, que siempre se da a la hora de los sorteos 

de lotería popular y de lotería nacional y especialmente estos sorteos, donde la expectativa es 

de ganar más. 

 

Creo que con esta devolución ganamos como un sorteo normal. El año pasado tuvimos un 

comportamiento igual, entonces, deberíamos de haber hecho algo para no tener ese mismo 

comportamiento, porque al final de cuentas, todo ese esfuerzo, toda una gran cantidad de 

impresiones adicionales que al final se destruyen, y ya sabíamos que el año pasado esa fue la 

devolución. Ahí en el Comité de Ventas sí pedimos que tuvieran acciones de cómo van a hacer 

para que esas ventas realmente se den de acuerdo con lo que está proyectado y mejor.  

 

Lo ideal sería el 100% de la lotería, que no se devuelva nada, y algunos de los mecanismos que 

nos habían mencionado en algún momento era que la lotería, conforme se va devolviendo, se 

va subiendo al canal digital para que la gente pueda acceder en esa última hora antes del sorteo, 

hora y media antes, más o menos, a comprar lo que haya disponible, sin embargo, eso todavía 

está. 

 

Yo pedí que me dijeran para cuándo, porque si vengo escuchando que estaba, bueno, antes no 

teníamos la contratación, ahora ya está Huawei, no sé en qué prioridad estará, pero esos son 

aspectos importantes que deberíamos de tener priorizados para lograr colocar, aunque sea un 

1% más de la lotería es un montón de plata, que al final se convierte en utilidades y qué otras 

acciones a nivel de los vendedores se pueden hacer. 

 

No sé si lo han notado, pero yo lo traje a colación en el Comité de Ventas hoy, que el publicity 

que normalmente teníamos de los precios de los productos en los diferentes medios de 

comunicación, ya no es tan contundente como se venía haciendo, posiblemente por la reducción 

de la pauta en algunos de los medios.  Por el contrario, tenemos a un medio como Repretel, 

como Multimedios y algún otro que empiezan a decirle a la gente en los noticieros y en las 

entrevistas que, a raíz de lo que pasó el 14 de agosto, o sea hace un mes, las ventas están bajas, 

estamos teniendo una mala comunicación por parte de los medios, y no sé cuál será el objetivo, 

porque en realidad las ventas realmente venían en ascenso, a pesar de los hechos que sucedieron 

el 14 y el 17 de agosto.  

 

Yo le pedí a Comunicación que hiciera algún esfuerzo con estos medios para comentarles sobre 

la tendencia que se había tenido con las ventas. Claro, el sorteo de ayer no nos ayudaba mucho 

en ese tema, pero también le pedía a Comercial cómo trabajamos un poquito mejor a los 

vendedores, y en la reunión que tuvimos la semana pasada con los de Cartago, en una de las 

observaciones, decían que no los apoyábamos eficientemente en publicidad, que deberíamos de 

anunciar más a los vendedores, que a veces anunciamos más el canal digital, cosa que no es así, 
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pero ellos lo ven así, pero siempre que no seamos el digital, a la par está el llamado para que 

busquen a su vendedor de confianza y demás. 

 

Yo sí les hice el llamado de atención y se lo hice al área comercial, también porque creo que no 

lo están manejando en esa forma, y es que los medios siempre buscan a los vendedores para 

hacerles  entrevistas y van a la calle, y ellos lo único que hacen es hablar mal de la Junta y los 

que hablan bien, si es que alguno sale hablando bien, no lo sacan y entonces dicen que el 

producto está malísimo, que las ventas,  entonces yo les decía a los vendedores, ¿ustedes creen 

que si alguien ha estado hablando mal de un producto, van a motivar a que la gente les venga a 

comprar? 

 

Obviamente si usted sale en canal 6, en canal 8 diciendo: esto está malísimo, están malas las 

ventas pues la gente no se motiva. Pero si usted dice: eso se está vendiendo súper bien, más 

bien apúrense a venir a comprar, porque el producto está buenísimo, usted motiva a la gente 

para que venga a comprar y si no me creen, les dije yo (todos asentían con la cabeza, sí, tiene 

razón), cuando el acumulado estaba de lo más y mejor y todo el mundo hablando del acumulado, 

eso motivaba que la gente fuera más a comprarles los productos. 

 

Mi punto es, yo no soy la experta en temas de mercadeo y comercial, que GPC debería de estar 

trabajando con los vendedores, todos, no a unos cuantos, porque cualquiera puede ser 

entrevistado por un medio, sobre cómo vender su producto y no necesariamente por un medio, 

puede ser que cuando están ahí en la calle, tal vez ven que la gente no está comprando y ellos 

deberían estar motivando a la gente para que vengan a comprar el producto.  

 

Esas son acciones que nos ayudarían a haber subido estos montos un poquito más. Las lluvias 

van a seguir y posiblemente ahora en octubre van a ser todavía más intensas, porque siempre 

son así en octubre, entonces qué vamos a hacer, ¿será que hay que colocar más lotería en el 

canal digital? Sabemos que siempre hay vendedores que devuelven equis por ciento, o que han 

venido devolviendo equis por ciento,  será que no se lo damos y lo colocamos en el canal, no 

sé, realmente, yo no sé cuál es la respuesta, yo esperaría que viniera del área comercial, cuáles 

son esas acciones para lograr vender esa mayor parte de la lotería o toda, porque siento que 

siempre estamos muy acostumbrados a, simplemente,  se vendió, es solo el 72%, eso fue lo que 

se vendió y no hacemos más para decir no, no acepto que se vayan del 72, vamos a ir por el 100 

y tal vez logramos el 90. Eso es lo que está establecido, el año pasado fue 27, este año fue casi 

29. ¿Qué hacemos para cambiar la cultura interna, para que eso impacte afuera?  

 

Pedimos varias acciones para que en el área comercial se enfocaran un poquito en eso, más que 

ahora y tiene el Gordo, y ustedes sabe que el Gordo este año viene con una emisión más, o sea, 

vender cien mil enteros más, de 40 billetes cada uno, o sea, cuatrocientos mil. No es tan fácil, 

en el 2019 lo intentamos y no lo logramos, por otras circunstancias, políticas y económicas que 

tenía el país en ese momento, ahora tenemos unas circunstancias en temas de publicidad y 

demás que podrían afectarnos, entonces, ¿qué vamos a hacer?, no es simplemente de aceptar 

que no vendamos una quinta emisión, no, creo que debemos tener acciones específicas, además 

de las giras y todo lo que viene ahí, cómo vamos a hacer que realmente esa quinta emisión se 
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venda porque hace un año teníamos una situación diferente en todo sentido, y las ventas 

vinieron creciendo y el Gordo se disparó de una forma que más bien ni  nos alcanzó.  

 

¿Se acuerdan de que tuvimos que sacar una quinta emisión del 20%? Esperemos que este año 

tenga ese comportamiento, pero como les mencionaba, el publicity que nos daban los medios 

de comunicación siento que ha bajado, y eso podría afectar, que no tengamos esa visibilidad de 

lo que está en la calle, la gente poco a poco emocionándose por el Gordo, porque siempre sale 

y siempre causa alguna euforia, pero realmente sabemos que es a finales de noviembre, 

diciembre cuando realmente la gente empieza a comprar ya con mayor entusiasmo, además de 

que pagan los aguinaldos y demás. Quería comentarles para que ustedes estén al tanto. No sé si 

alguien quería comentar al respecto.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Gracias. Con eso que usted hablaba Presidenta también, pues en la visita a Cartago me tomé la 

atribución y conversé con Ricardo, que estuvo ahí acompañándola también, muchas gracias a 

Ricardo que la acompañó en la sesión, y Ricardo me daba un feedback de un tema muy 

importante en Cartago, que es el cierre del mercado por remodelación, se nos viene esa 

situación. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y en San José también. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica: 

Pero en San José hay otras ubicaciones, pero en Cartago, si usted analiza el costado norte, 

podemos contabilizar al menos 10 vendedores, más tres adentro, que yo tengo identificados, 

estamos hablando de 13, entonces son 13 vendedores que se les va a venir esas circunstancias, 

no sé cuánto irá a durar la remodelación dónde la podríamos ubicar, centralizar. 

 

La señora Presidenta responde: 

Va a durar un mes y en esa remodelación ya ellos no están incluidos. La problemática es que 

los vendedores algunos dicen que tienen 60 años de vender en el mercado, porque son el abuelo, 

el papá y ahora la señora, que tienen el puestito ahí. Esa remodelación elimina a todos esos 

vendedores, no solo de lotería sino de otras cosas, entonces yo estoy trabajando con el alcalde 

para concientizarlos, porque hace algunos años, no sé cuántos, veníamos trabajando con esa 

municipalidad específicamente, creo que fue antes de que llegara Mario Redondo en el 2019,  

porque la municipalidad iba a adquirir unos quioscos y se los iba a dar a esos 14 vendedores 

fuera del mercado, porque la idea era quitarlos y darles unos puestos fijos, y que la Junta 

definiera quiénes eran los que iba a ocupar esos lugares.  

 

Obviamente tendrían prioridad esos 14 vendedores que estaban ahí, pero por alguna razón ese 

tema de los quioscos no se dio, ellos querían que nosotros se los diéramos, que ellos nos daban 

lugares adecuados, ya totalmente definidos, donde hay una gran cantidad de tráfico de de 

personas, sin embargo,  obviamente ellos están acostumbrados al mercado, al tráfico que viene, 

la gente que les compra, ya los conocen, ya saben dónde están,  pero lo que significa es que de 

aquí a un mes, ellos ya no tienen, no existen los quioscos, no existe el mercado para ellos y no 
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hay una solución para estos vendedores, entonces sí hay una preocupación muy grande con este 

tema.  

 

Yo contacté al alcalde para ver qué se puede hacer con ese tema, estoy a la espera de que me 

responda, porque no es un tema menor. Con el de San José ya lo resolvimos, con los vendedores 

no videntes, que la municipalidad les ha otorgado unos permisos para que puedan vender en 

ciertos lugares, sin embargo, los vendedores no videntes no pueden estar todo el tiempo en el 

punto de venta, lo que lo que ellos estaban solicitando era que tuvieran autorizados.  

 

Cuando yo hablé con don Johnny, él fue hablar con la gente de, me imagino, Patentes, y lo que 

la municipalidad quiere, que en realidad es bastante sencillo para la Junta, es que la Junta le 

diga quiénes son esas personas autorizadas por los vendedores no videntes, porque lo que ellos 

están captando o pensando que está sucediendo es que los vendedores no videntes están 

alquilándoselo a alguien para que ese alguien venda, que no es lo mismo, que normalmente 

ellos requieren de alguien que les ayude, para que cuando están vendiendo, pues que les dieron 

un billete de 5000 que sea realmente de 5000 y no de 1000, ese tipo de cosas, entonces siempre 

tienen una persona, pero también de ellos venden catorce, dieciséis horas, entonces a veces no 

están, están en la casa. Incluso hablando con don Luis Fernando, ellos dijeron no, nosotros les 

vamos a autorizar incluso que tengan dos personas, para que haya esa posibilidad. 

 

Ese tema quedó arreglado, ellos nada más esperan que la Junta les pase esa información, pero 

sí importante hacer esa labor de supervisión de ventas, si realmente esos son los autorizados de 

la Junta o son personas que están alquilando y que nada más el vendedor retira la lotería en la 

cooperativa, porque son de COOPECIVEL y se la dan para otro negocio, que no es el que está 

destinado para ser. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Yo quiero hacer una pregunta ¿La Junta es responsable de la ubicación de los vendedores? 

 

La señora Presidenta responde:  

Sí y no. Yo no le puedo decir a usted siéntese en esa mesa en el mercado, pero yo como Junta 

le digo usted vende en el perímetro tal, en ese sector. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias explica:  

Pregunté porque escuché que se iban a reubicar, entonces mi pregunta es ¿ellos deben 

reubicarse o es la Junta la que debe reubicarlos? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, en el caso de Cartago, a ellos simplemente los están sacando del mercado y no se sabe 

dónde van a ir, o sea, ellos saben que tienen que vender, digamos en esa zona, ese es el espacio 

que la Junta les ha dado, usted vende en Cartago centro, entonces no puede estar vendiendo en 

Oreamuno, por ejemplo, no, tiene que estar en Cartago centro. Ellos tradicionalmente y por 

años han tenido ese espacio, una de las señoras hace 60 años que tiene ese espacio dentro del 

mercado. 
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La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

¿Tiene que pagar el espacio o algún tributo a la municipalidad, o algo así, para ubicarse ahí? 

 

La señora Presidenta responde: 

No, es de buena voluntad, pienso yo, como en todos los mercados. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias propone. 

Entonces también sería buena voluntad de la Junta hacer alguna gestión para poderles colaborar 

y que ellos no sufran ninguna afectación en las ventas. La razón por la que traigo este tema es 

que cuando nosotros tuvimos que asumir el desafío de vender en un nuevo canal tuvimos que 

reinventarnos, de alguna manera.  Y hoy por hoy la municipalidad o la provincia decide cambiar 

el diseño urbano para hacer cualquier otra cosa, también los vendedores van a tener que 

enfrentar desafíos, reinventarse. 

 

Es una lástima que 14 personas que están acostumbradas a vender en un mismo sector,  de una 

misma manera, pues ahora se enfrenten a ese desafío, con la incertidumbre que esto conlleva, 

pero también me gustaría preguntarle a Marcela cuál sería el alcance nuestro para no tener 

problemas con vendedores en otras provincias, porque si hoy hacemos algo muy específico con 

el tema acá en San José, Heredia, o donde se presenten estos problemas, vamos a tener que 

solucionar estos problemas en algún momento en el futuro, y eso es lo que me da un poco de 

temor, porque no tenemos capacidad.   

 

Usted mencionaba que hay que hacer una supervisión de ventas, y tampoco tenemos esa figura, 

hoy por hoy, tan activa, aunque yo lo propuse para el sorteo de Puntarenas, ir a hacer una 

supervisión, porque vamos a tener una gran cantidad de personas, vamos a vender, etcétera, y 

ahora que usted mencionaba esto de San José,  entonces lo que me preocupa es que la Junta, 

con el personal limitado que tenemos y viviendo la transformación que estamos viviendo, 

tengamos que asumir otras tareas que no necesariamente nos corresponde,  entonces cómo 

también asumimos, eso sería bueno pedir a la GFC recomendaciones de cómo anticiparnos a 

estas situaciones, porque las ciudades van a ir transformándose. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala:  

 La labor de fiscalizar que los vendedores estén cumpliendo con las diferentes disposiciones 

para la venta siempre la tenemos, es una de las funciones principales de supervisión de ventas, 

aunque, como usted lo dice, tenemos cantidad de personal muy limitada para esos efectos, pero 

la función sí está.  La posibilidad de nombramiento de representantes para el retiro y ventas 

también está prevista en la ley, no sería nada nada nuevo. 

 

Lo único que sí sería, digamos, un poco nuevo es esa coordinación para coadyuvar con los 

vendedores en esta situación específica de Cartago, para buscarles otra ubicación de venta, sin 

embargo, no veo que sea una función alejada de las labores de administración que tiene la Junta 

con respecto al producto. 

 

Esta de Cartago es una situación especial, me parece que es de interés institucional que sea 

atendida, e incluso muchas veces los vendedores vienen a la institución y a Supervisión de 
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Ventas a consultar, vea, es que la municipalidad no me deja estar en la calle. Sí, efectivamente, 

usted no puede estar en la calle porque ahí está obstruyendo la vía, haciendo eso, pero sí se 

coordina, porque yo sé que Supervisión de Ventas lo hace con las municipalidades, cuál es el 

mejor lugar para que ellos se ubiquen y que no tengan problemas, entonces yo no veo que es 

una función extraña; que podamos tener limitaciones de personal para atender todas las 

demandas que traen puede ser que sí, pero extraña la figura del representante, la autorización. 

Por ejemplo, en este caso COOPECIVEL ya sabe desde hace mucho tiempo que esa figura para 

el retiro y venta existe, y quien tiene que venir a solicitarnos ese representante y proponerlo es 

el vendedor, en este caso, si eran sus asociados es la cooperativa, pero totalmente de acuerdo 

con la municipalidad de que haya ese orden de que la persona que está ocupando ese espacio y 

ese quiosco efectivamente sea ese apoyo o ayuda técnica que requiere la persona no vidente, 

más no terceros, gracias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

En ese caso, el trabajo que se está haciendo, que se va a hacer en el mercado es temporal, 

entiendo que ellos se les reubicaría posterior al acondicionamiento que se va a hacer, que es 

una remoción de los locales, etcétera, pero los van a cerrar, entonces de mi parte, estaba viendo 

con la persona a cargo de esa remodelación a dónde iban a ubicar las ventas, para ver si a ellos 

tal vez se les podía apoyar con un espacio por ahí, pero entonces si ya tenemos un departamento 

en la administración que puedo hacer eso, y hay una coordinación, no sé hasta dónde, más bien 

quisiera preguntarles, hasta dónde sea prudente, averiguar esa información, que tal vez  apoye 

para agilizar los procesos. Además, de esa reunión me pareció muy enriquecedor dos puntos. 

El primero fue que eso no es algo nuevo, eso se viene trabajando desde hace tiempo, pero ellos 

no contaban con un canal, tal vez sí lo tienen, pero no lo conocían, hacia dónde acercarse a 

nosotros, para haberlo atendido como mayor prontitud, tal vez hacer esa observación por allí.  

 

Por otro lado, la resistencia que ellos tienen hacia la colocación o hacia el uso de loterías 

electrónicas, porque ellos se sienten amenazados, fue interesante ver eso, porque no es así. 

Realmente la idea es poder incorporarlos y demás, pero aprovechando el espacio quisiera 

hacerles ese comentario, de que ellos tenían esa percepción, sería bueno revisarlo, para que no 

vayan a tener ese tipo de percepciones con las cuales ellos se puedan sentir amenazados, sino 

que más bien son parte de esa sombrilla de beneficios.  

 

Ustedes me dicen si trato de averiguar por ese lado, cómo podríamos ver dónde están 

ubicándose los nuevos locales, o si hay alguna posibilidad de ubicarlos por ahí cerca. 

 

La señora Presidenta amplía:  

Gracias, don Ricardo.  Sí, efectivamente, eso fue un tema que yo abordé también con ellos,  

comentándoles de los proyectos que vienen, que lamentablemente no hemos podido tener éxito 

con las iniciativas que hemos impulsado, pero sí les comenté a ellos que en algún momento van 

a poder ofrecer, a través de terminales móviles, van a tener acceso a vender otros productos,  

incluyendo la lotería electrónica y posiblemente otros juegos que la Junta desarrolle solo para 

los vendedores de lotería, que nos tuvieran paciencia, que en realidad eso viene y va a ser un 

beneficio para ellos, porque ellos lo ven como un problema, como dice don Ricardo, o 

competencia, pero si ellos estuvieran vendiéndolo, no lo verían como un problema. 
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Creo que es más bien la falta de acceso que ellos tienen para vender otros productos de la Junta, 

esto deberíamos poderlo canalizar. Yo les decía que, en un año, año y medio, eso debería de 

estar solucionado para los vendedores, poniendo todas las velitas para que todos los proyectos 

que estamos impulsando estén ya caminando en ese plazo, pero que es algo importante, que los 

vendedores desconocen y tal vez piensan que la Junta nunca los va a llegar a ofrecer, porque 

algunos de ellos, señores ya grandes, cuando terminó la reunión me decían: sí, nosotros 

entendemos que la Junta se tiene que modernizar, que nosotros también nos tenemos que 

modernizar, porque ahora todo es digital y todo viene, pero no estamos teniendo acceso a eso. 

Yo sí quisiera poder vender todos los productos a través de un aparatito, en lugar de andar 

cargando todos estos fajos de lotería, y era un señor grande, no era un muchacho joven, entonces 

hay gente que sí entiende para dónde va el mercado, para dónde va el mundo y que ellos 

quisieran estar en esa nota, para que tengan acceso a vender otros productos. 

 

Yo les comentaba que, en el momento en que haya apuestas deportivas, por ejemplo, si ellos 

tienen un dispositivo móvil, habrá gente que quiere apostarlo directamente, habrá gente que no 

sabe, ellos van a ser el mecanismo por el cual puedan colocar las apuestas deportivas, entonces 

la importancia que van a seguir teniendo los vendedores de lotería ambulantes y los puntos de 

venta que existen hoy, lejos de desaparecer más bien van a reforzar otros productos que la Junta 

va a tener, y creo que ese es el mensaje que hay que darles, darles esa señal de esperanza, que 

no va a ser mañana pero sí está en el proyecto, en el tiempo proyectado, que ellos van a tener 

acceso a otros productos y a otros mecanismos de ventas. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Buenas noches, yo quería hacer dos comentarios generales. El primero es en relación con el 

sorteo extraordinario de la Independencia. Cuando un sorteo es extraordinario tiene que ser, 

como la palabra lo dice, extraordinario. Y usted mencionaba, doña Esmeralda, que en realidad 

el premio no era algo que se podía considerar como extraordinario, entonces analizar ese 

aspecto. El otro comentario es el siguiente: tuve la oportunidad de estar el 15 de septiembre en 

Cartago, viendo los desfiles, aunque el sorteo era el domingo, el viernes la cantidad de personas 

era enorme y no vi mucha presencia de vendedores ni de la Junta de Protección Social.  A mí 

me parece que, si el sorteo es extraordinario y es el 15 de septiembre, la Junta tiene que hacer 

esfuerzos, sin ser mi campo, yo no soy experto en eso, pero me parece que si el 15 de septiembre 

es donde está la cantidad de personas, ahí en un solo lugar, pues es una grandísima oportunidad 

para aprovecharla, para que la Junta haga presencia y ayude a los vendedores con carpas, con 

quioscos, ferias de venta, etcétera. 

 

Viene el primero de octubre en Puntarenas, donde hay una grandísima actividad, que nos sirva 

de experiencia, queremos aumentar las ventas pero no aprovechamos los momentos y la gente 

que está ahí es la gente que compra, pero en ese momento están pensando en otra cosa, están 

pensando en el desfile, acompañando a sus hijos, niños, grandes, medianos, pequeños, pero si 

alguien les llega a ofrecer, es una gran oportunidad. 

 

Al final terminaba todo en las ruinas, en el parque y allí había espacio para hacer muchísimas 

cosas, sin embargo, yo no vi nada de eso. Traigo el comentario para que nos sirva de experiencia 
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y podemos mejorar muchísimo. Hay sorteos extraordinarios que son muy relacionados a ciertas 

fechas, hablamos antes de Nicoya, por ejemplo, entonces aprovechar todas esas fechas alusivas 

y ayudar a los vendedores en ese sentido, que ellos sean los que vendan, pero que nosotros 

invirtamos en esa exposición de marca que, además, me lo imagino como un auto patrocinio.  

Invirtamos en exposición de marca, que los ayude a ellos a vender su producto. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Una fecha como el 15 de septiembre es que no era solo Cartago, era todo el país. Si tuviéramos 

esos supervisores de ventas, como el modelo de Ecuador, donde un supervisor tiene equis 

cantidades de vendedores, esa persona debería estar vigilando esa exposición de marca, 

quioscos o no sé, sombrillas de playa, donde cada vendedor pueda estar ahí, en un lugar y la 

gente llega. Desaprovechamos esas oportunidades tan buenas en Limón, Guanacaste, ahora 

viene el sorteo de Puntarenas, ahí si lo estamos trabajando, don Luis Andrés ha empujado 

muchísimo, el tema del Comité de Imagen también, y ahí creo que va a ser la primera vez que 

vamos a tener, después de muchísimos años, un sorteo fuera de la Junta de Protección Social, 

además del Gordo navideño y el sorteo de la Rueda de la Fortuna, que también va a estar en 

Puntarenas. 

 

Qué importante ese ese piloto, digámoslo así, pero sería buenísimo que los vendedores 

estuvieran identificados. En varias reuniones de vendedores nos ha salido ese tema, por qué ya 

no nos dan camisetas, en un tema salió que les daban camisetas muy pequeñas, pero no fueron 

las que Mercadeo compraba, si no que fueron producto de un promocional que quedó y que se 

les dio como regalo, pero de los vendedores son grandecitos y les dieron camisetas small, 

entonces casi nunca las pudieron usar. 

 

Yo me acuerdo de que les dimos camisetas rojas bien bonitas, de hecho, cuando hay reunión de 

vendedores de vez en cuando algunos llegan con la con la gris o con la roja, pero eso debería 

dárseles frecuentemente y exigirles que ellos anden identificados con esas camisetas en el punto 

de venta, para que la gente sepa que ellos son los vendedores autorizados. En algún momento 

pensamos en que tuvieran en la gorra un código QR, que si alguien quiere saber si es un 

vendedor autorizado, pudiera leer ese código y decir, mirá, sí es un vendedor de la Junta, o no. 

Todo este tipo de cosas que por A o por B se quedaron en el camino y no los volvimos a hacer. 

 

Yo sé que Mercadeo les da camiseta una vez al año, pero creo que no es suficiente y tenemos 

que invertir, como dice don Arturo, tenemos que invertir no solo para los extraordinarios, sino 

que ellos siempre estén en su punto de venta, ojalá identificados y si hubiera un supervisor de 

ventas que está trabajando de la mano con ellos, se podría estar dando cuenta quién anda la 

camiseta, quién no la anda.  Si quieren, cuando se van para la casa, para evitar un asalto o algo 

así, pues se pueden poner una jacket o cambiarse la camisa para que no los identifiquen en la 

calle, pero en el punto de venta donde están caminando, pues sí deberían de andar identificados.  

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Gracias, en la misma línea suya, doña Esmeralda, de los signos externos.  Yo creo que IGT nos 

ha dado Ejemplos de promociones que se realizan en ciertas épocas del año o en ciertos 

momentos. Nosotros necesitamos una estrategia para la celebración de las efemérides que 



24 
 

 

tienen sorteos extraordinarios. Y lo otro, en relación con COOPECIVEL, contarles que la 

tercera semana de agosto me reuní con una persona vendedora, no vidente y él me pidió la cita, 

yo le hice saber a doña Esmeralda que ese señor me estaba pidiendo la cita, una persona 

vendedora adulta mayor, y ella me dio instrucciones de hacerme acompañar de don Luis 

Fernando, el gerente comercial. 

 

Allí estuvimos, el señor llegó acompañado del gerente de COOPECIVEL y el interés era 

exponer todo eso que dijo doña Esmeralda, donde él, una persona adulta mayor, no podía estar 

trabajando todas las horas en el puesto y la Municipalidad de San José les exigía eso. Quería 

hacer solo la referencia porque don Luis Fernando les pidió que lo hicieran por escrito, lo 

remitieron el 28 de agosto y luego don Fernando les contestó con un criterio jurídico, la 

posibilidad de las dos personas, y bueno, darle las gracias a doña Esmeralda porque se le solicitó 

el tema de que entre jerarcas coordinaran con don Johnny Araya, el alcalde de San José, para 

revisar ese tema. 

 

Nació a partir de una necesidad que el señor me decía:  si yo estoy enfermo no tengo 25 ya, no 

tengo ya 25, el mundo, el contexto de la venta en San José ha cambiado, hay momentos donde 

los puestos de lotería se pueden tener un poco abiertos un poco más tarde, dependiendo de 

dónde se ubiquen, porque a mí me interesa vender, es lo que decía el señor, nada hago yo con 

tener que irme con el acompañante, retirar la lotería el día equis y perder ese rato de venta,  

 

Más que todo, darle las gracias porque ellos están muy contentos, doña Esmeralda, están muy 

contentos de cómo se les atendió y muchas gracias a usted por la deferencia de estar siempre 

acompañando a las personas que más lo necesitan. Gracias. 

 

 

Artículo 6. Comités 

 

La señora Adelita Ramírez Arias señala:  

Este tema tiene que ver con los comités.  En algunos hay una limitación y quiero partir del 

hecho de que se considera que los comités de trabajo son de carácter, que nosotros 

recomendamos. Desde ese ámbito no requiere cierta formalidad, como las sesiones de Junta 

Directiva, que tiene que haber un quórum determinado, con acuerdos, minutas, algunos como 

los corporativos sí podrían. Entonces, tomando en cuenta este carácter recomendativo de los 

comités corporativos y sobre todo con la finalidad de que se dé una continuidad en las reuniones, 

por ejemplo, el Comité Corporativo, el Comité de Imagen, no podrían sesionar, porque el 

reglamento actual dice que requiere tres miembros de la Junta Directiva, entonces pues no tiene 

sentido, para ver la operatividad por una cuestión meramente administrativa, una disposición 

reglamentaria que en un momento dado se acordó y sé que se está trabajando en un estándar de 

reglamento para todos los comités. 

 

Pero entonces la propuesta que traigo es precisamente una medida, podría ser temporal y dado 

el carácter de los comités, para tener continuidad en las sesiones, se dejen sin efecto esas 

disposiciones reglamentarias internas, que establecen la necesidad de contar con un 

determinado quórum, si no, no podríamos sesionar y realmente hay muchas cosas del Comité 
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de Imagen que me encantaría poder contarles, pero no he podido reunirme formalmente con 

ellos, lo que estamos trabajando y el plan que tenemos. La primera sesión la tenemos este 

jueves, que ya está agendada, para ver si se puede aprobar de esa forma.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

El Reglamento es interno y no puede ir en contra de lo que la Contraloría ha dicho al respecto, 

que ningún director puede estar en dos comités, entonces los comités van a tener dos directores 

máximo. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Los comités pueden tener equis cantidad, lo que no pueden es tener más de dos, se supone, pero 

no que un comité pueda tener solo uno, dos o cuatro. Por eso mejor quitar esa reglamentación. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Aclarado ese punto, me refiero a que hay un respaldo de un criterio de la Contraloría que 

efectivamente, casi que hace necesario que esa reforma se haga.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Mi comentario en ese sentido es: los comités son parte de un Gobierno corporativo, es algo que 

institucionalmente debemos de empujar, debemos apoyar; sin embargo, es también un esfuerzo 

extraordinario de nosotros como directores en ese apoyo, ese gobierno corporativo. Temas de 

tiempo, temas de esfuerzo, temas de desgaste en el curso de los diferentes temas y 

probablemente todos lo hacemos con mucho cariño, además de que todos sabemos que eso no 

tiene ningún tipo de estipendio, entonces tenemos que tratar de facilitarlo vía reglamento, quitar 

esas amarras, o sea, quitar los máximos y poder trabajar a partir de los mínimos, y eso no limita 

que el que quiere estar pues puede estar, en caso de que alguien quiera estar y cumpliendo con 

ese reglamento, que citó don Arturo, de la Contraloría. 

 

Yo creo que son cositas que tenemos que ir revisando, que hoy en ese modelo, machote, que 

estás construyendo, quites ese tipo de amarras y entonces arranque con el que puede usarlo, y 

si se quieren poner dos, bueno, van dos, o si quieren, tres. Lo que te digo es que ese tipo de 

limitaciones, que tienen que ser dos, que tienen que ser tres, limita el accionar, como dice 

Adelita, y en vez de ayudarnos a gestionar nos crea más bien esa limitante; y que quede bien 

claro, para efectos del acta y la opinión de los compañeros directores: el hecho de que participe 

un director en un comité no es que está solo, ni que toma decisiones solo, o sea, la 

administración está involucrada, hay mucha más gente en la discusión, pero a veces, de acuerdo 

como estaban los reglamentos estructurados, tenían esa condición de que mínimo dos y no sé 

cuánto, incluso para sesionar, para lograr quórum también, entonces este tipo de amarras hay 

que hay que considerarlas. Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta indica: 

Terminamos con los temas de Presidencia y los directores, continuamos con la agenda. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias propone: 

¿Podemos tomar el acuerdo? Yo ya compartí la propuesta del acuerdo. 
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La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Yo tengo una duda en relación con este tema. Si doña Marcela está preparando un reglamento 

estándar para todos los comités, no sé hasta dónde esta propuesta de acuerdo sea viable hoy, 

porque por ejemplo el del Comité de Gestión Social está publicado en La Gaceta,  y para que 

eso empiece a funcionar, no sé, Marcela que me aclare, ¿tendría que volverse a publicar ese 

acuerdo que va a modificar esos artículos del reglamento y así, sucesivamente, modificar los 

reglamentos que ya están publicados?, entonces no sé el alcance de esta propuesta de acuerdo. 

Quisiera que doña Marcela me aclare ese punto, por favor, antes de votar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada contesta:  

Efectivamente, se dio una publicidad y una publicación de los reglamentos, no sin antes 

recordar que esos son reglamentaciones internas, que tienen un efecto en funcionamiento 

interno en la Junta, tomando en consideración, ya don Andrés habló algo de ese tema, que los 

comités son instancias de recomendación, no forman parte de la estructura formal e 

institucional, se alimentan de buenas prácticas o nacen a partir de buenas prácticas de comité 

corporativo y que, en este momento, quien puede regular su organización y funcionamiento es 

la Junta Directiva. Entonces, doña Urania, publíquese o no se publique, el efecto de este 

reglamento va a ser el mismo, sobre todo por la rigidez con la cual están los reglamentos en 

este momento. 

 

Si esto tuviera una incidencia hacia terceros, hacia afuera, hacia vendedores, proveedores, 

organizaciones, ahí sí valdría esa observación.  Que es una buena práctica y que ojalá fuera así, 

sí está bien, ojalá fuera así, pero hay dos opciones, o hacer la publicación y que los comités no 

funcione  ninguno, porque yo creo que ninguno tiene quórum en este momento, o aplicar un 

principio que se aplica en administración, que es de la empresa en marcha,  darle continuidad, 

de acuerdo con el cuarto de la Ley General, adaptarnos a las situaciones que están, aprobar el 

acuerdo y que todo siga funcionando, porque si nos esperamos a la publicación, reitero, doña 

Urania, aunque es una buena práctica, pues ninguno sesionaría, ni Ventas, ni TI, ni Riesgos, ni 

PEI, ni Imagen, ni Auditoría tampoco, entonces quien creó los comités y quien los regula es 

quien hoy está tomando esa decisión de levantar esa amarra y no tiene una incidencia en 

terceros, porque recordemos que lo que hacen los comités es una recomendación, es una ayuda 

idónea para la Junta Directiva, pero no puede sustituir ninguna de las competencias que tiene 

la administración, entonces a veces uno hace ese análisis de si una decisión puede ser nula o no 

ser nula, y usted suprime esa situación y ver si el efecto es el mismo o es un efecto diferente. 

 

Entonces, la duda que usted tiene, que reitero, es muy válida, ¿si se publica tiene un efecto 

diferente a si no se publica? No, el efecto va a ser en el mismo, entonces yo no le veo ningún 

inconveniente legal, es una situación fundamentada y justificada para darle viabilidad a los 

comités. Se aprueba y se implementa, o se aprueba y se manda a publicar y, mientras eso sucede, 

no sesiona nadie. 

 

La señora Presidenta agrega:  

No, sería muy burocrático. 

 

La señora Urania Chaves Murillo interviene: 
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Me queda una pregunta. ¿Y esta propuesta de acuerdo cómo está en relación con Gobierno 

corporativo, contradice o no contradice el Gobierno corporativo?  Es que me gustaría ver el 

fundamento. Yo comprendo toda la operativa. 

 

La señora Presidenta aclara: 

La pregunta es qué se dice en el Gobierno corporativo sobre el quórum en los comités, pero no 

recuerdo haberlo visto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

No debería hacerlo el director, sino las personas que participan dentro de él. Yo, por ejemplo, 

en PI no es que solo Wilfrido y yo hacemos quórum, hacemos quórum cuando están los 

gerentes, entonces hay dos, pero si yo no voy o Wilfrido no llegó un día, el comité lo levanto 

yo y hago quórum con los señores gerentes, entonces los comités, al final, lo que habla el 

gobierno corporativo, podría relacionarse a quórum, no a cantidad de directores,  porque eso es 

importante que lo tengamos claro, lo que buscamos es un poquito de agilidad en el sentido de 

que tenemos que ir adelante. 

 

A Wilfrido, por ejemplo, no le llega Ricardo a Riesgo y si el Reglamento dice que son dos para 

que haya quórum, está listo, por más que esté la gerencia general, esté don Marco. Igual le pasa 

a don Arturo en la Comisión del Edificio.  

Gobierno corporativo no tiene una relación con que tenga que haber tantos directores en un 

comité, por ahí no va. 

 

La señora Urania Chaves Murillo recomienda: 

Entonces yo le agregaría que excepto el Comité de Auditoría, por la particularidad que tiene. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, pero el Comité de Auditoría, si son tres y solo hay dos, puede sesionar.  Es que, si le estamos 

poniendo esa limitación, entonces no pueden sesionar si solo hay dos de tres. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica:  

No, al menos dos, dice el Comité de Auditoría, con al menos dos. 

 

La señora Presidenta añade:  

Es que no tendría sentido que al Comité solo llegues vos, porque entonces cuál Comité, esa 

regla no aplica. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice:  

Por eso, entonces, a esa propuesta de acuerdo de Adelita, yo le agregaría: excepto... 

 

La señora Presidenta responde:  

Por eso, Urania, no aplica para el Comité Auditoría tampoco, porque si solo estás vos, usted se 

va a reunir con usted, o sea, no hay reunión porque solo llegó usted, pero si hay dos ya se pueden 

reunir. 
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La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Sí, pero si usted revisa la redacción dice:  y con la finalidad de propiciar la continuidad de las 

acciones llevadas a cabo por estos, se deja sin efecto las disposiciones reglamentarias internas 

que establecen la necesidad de contar con un determinado quórum para sesionar, excepto en el 

Comité de Auditoría por la particularidad. 

 

La señora Presidenta responde: 

No me está entendiendo. No necesitas quórum, porque si son tres y solo llega usted, usted no 

se puede reunir solo con usted, pero si hay dos, ya se reúnen, no hace falta ese mínimo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

El Comité de Auditoría es el único que no tiene personas externas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

No comprendía la observación de doña Urania en el sentido de excepcionar al Comité de 

Auditoría y ella hace referencia a una particularidad:  recordemos que la única particularidad 

que tiene el Comité de Auditoría y que sí es una buena práctica que establece Gobierno 

corporativo, es que quien lo preside tenga conocimientos financieros y de auditoría. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

Recordemos que hace como dos semanas habíamos hablado del tema que incluso habíamos 

traído, de que íbamos a traer los reglamentos y habíamos hablado de íbamos a esperarlos para 

el tema de Marcela, entonces yo no sé por qué votarlo hoy, si estamos a la espera que Marcela 

nos traiga el final.  

 

La señora Presidenta explica: 

Porque está la limitación y entonces el Comité de Imagen, por ejemplo, no se puede reunir, 

porque no tiene quórum.  Yo lo quitaría para todos y ya cuando venga el de Marcela, es que si 

hay otro comité que entra en esa situación y no excluimos entonces ya no se puede reunir. La 

idea es que ninguno tenga esa limitación, y cuando Marcela venga con el Reglamento ya está 

eso contemplado, entonces no va a ser una duplicación. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

La idea es construir, no es venir a señalar. Marcela, ¿cómo estaríamos con eso? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez responde: 

Pues sí, yo ya estoy atrasada con eso, don Wilfrido, porque estamos revisando algunas sesiones 

e incluso quedé de mandarlo la semana pasada, no lo he logrado. Podemos, máximo, un par de 

semanas más.   

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Pero entonces es mejor, porque en un par de semanas ese y otros comités podrían tener 

reuniones y tal vez algunos hemos tenido reuniones sin tener forma, de acuerdo a eso. Entonces 

yo le quitaría esa restricción para no limitar que los comités se puedan reunir.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Si me permite, señora presidenta, es que realmente lo que conozco del Comité de Auditoría es 

lo que nos ha transmitido doña Urania, en el resto de los comités, yo hablo de mí, el que presido, 

que es PEI, nosotros tenemos apoyo secretarial para el levantamiento del acta.  

 

¿Con qué hago esa relación, ese comentario? ¿Por qué no puede un solo director levantar el 

comité en auditoría si otros no llegan? Y ahí me corrige, doña Urania, que uno tiene un rol y el 

otro tiene otro, uno preside y el otro tiene que tomar el acta, si llega solo el presidente, ¿quién 

levanta el acta? Eso es lo que hay que replantear, porque ese comité debería de tener auxilio de 

alguien de la administración, porque ustedes me van a decir a mí:  ah no, es que lo que vemos 

en ese comité es ultrasecreto.  A ver, yo manejo la estrategia institucional en vivo y si eso no 

es secreto entonces estamos fregados. 

 

Alguien dentro de la estructura de la auditoría, y ahí me pueden hablar de miles de reglamentos 

y la cosa pública y todo lo que quieran, no hay problema, eso les podemos aceptar, pero toda la 

confidencialidad de las auditorías se maneja dentro de los departamentos. 

 

Los departamentos tienen los diferentes apoyos de lo que ocupen, hablando incluso de alguien 

que haga los informes que lleven a no sé cuánto, que tenga labores secretariales, y esa gente 

que está ahí adentro puede técnicamente apoyar la labor del Comité de Auditoría, mentira que 

está viendo otros temas, porque todo lo que se dio, todo lo que está circulando adentro, en 

términos de informes y de cosas, hay muchas personas que tienen la labor técnica que pudieran 

apoyar al Comité, conoce lo que se va a ver en el Comité, o sea uno que otro tema que puede 

ser confidencial, puede ser, pero yo lo que creo es que la estructura como está planteado el 

Comité de Auditoría hace que sea exactamente un comité especial, digámoslo así, la 

confidencialidad lo que se toca, como te digo, yo creo que el Comité tiene que tener apoyo.  Si 

nadie más en esta institución debería de conocer lo que se dice, la gente que está dentro del 

Departamento de Auditoría, que finalmente es un departamento administrativo y que ahora que 

esté citado, doña Urania, a nivel de gobierno corporativo, los bancos y las empresas grandes 

funcionan de esa manera, todas tienen comité auditoría, pero no crea que el director de la junta 

directiva es el que va a tomar el acta, el que va a hacer las labores de apoyo.  

 

Hay gente, y es muy confidencial todo lo que se habla en el Comité de Auditoría en empresas 

financieras y de otro tipo, pero hay gente que está involucrada en el círculo del flujo de esa 

información que termina apoyando ese Comité. Ya si la información se sale ya es otra cosa. O 

sea, todos tenemos el riesgo de que la información se salga de los comités que presidimos, pero 

técnicamente eso qué haría, doña Urania, que ese comité pueda liberarse en términos de que 

ustedes tengan esa facilidad, que no necesariamente sea tan marcada una posición de que bueno, 

si no llegamos dos no puede haber comité.  

 

Entonces, que sea como en el caso de todos los que tenemos, yo creo que todos los que tenemos 

comités y uno no puede llegar en otro y lo levanta, lo lleva adelante. Ese era el comentario que 

quería hacerles, porque yo creo que es la estructura como está planteado el Comité de Auditoría, 

es lo que lo hace ser tan especial.  
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La señora Presidenta añade:  

En ese sentido, el Comité de Autoría está planteado de esa forma porque así lo indica el 

Gobierno corporativo, pero el Gobierno corporativo no dice que no pueda tener una secretaria, 

claro, no es que uno de los miembros de la junta directiva que pasan hiper ocupados, como para 

estar haciendo esas labores administrativas. Lo que no se puede es que la administración, como 

lo habíamos concebido inicialmente, a donde estaba la gerencia general, estaba el gerente 

administrativo financiero, estaba la Auditoría, etcétera, pero creo que esas labores secretariales 

se podrían apoyar. Podría ser la secretaría de la Auditoría, por ejemplo, si pudiera apoyar en 

ese sentido.  ¿Sí, doña Urania, ya para cerrar este tema? 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Sí, señora. Quería hacerle saber que el Comité de Auditoría, Adelita acaba de anotar ese artículo 

2, que era al que yo me iba a referir, el Comité estará integrado por al menos tres directores de 

Junta Directiva, de los cuales uno deberá tener formación profesional en temas de contabilidad 

y auditoría, en finanzas o en cualquier otra disciplina relacionada con las ciencias económicas.  

Se fue doña Margarita y nosotros nos quedamos sin esa persona con formación profesional en 

esas áreas, y ese es un comité medular de los que establece Gobierno corporativo, ocupamos a 

alguien con esa formación ahí para poder sesionar, de acuerdo con ese artículo dos, nosotros 

hemos estado dando seguimiento, lo que teníamos programado, pero estamos incompletos 

Ricardo y yo. Entonces no sé cómo vamos a hacer porque es algo estratégico también, no sé 

¿cómo vamos a hacer ¿cuándo se va a nombrar?  

 

La señora Presidenta responde:  

Podemos buscar una solución y plantearlo en otra sesión, porque aquí podemos conversar y 

conversar y no llegar a nada. No traemos nada planificado para ese tema del Comité de 

auditoría, yo diría que dejemos el tema por acá y continuemos con la agenda. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Vamos a votar? 

 

La señora Presidenta responde:  

Sí.   

 

 

Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-458 

 

Considerando el carácter recomendativo de los Comités Corporativos y con la finalidad de 

propiciar la continuidad de las sesiones llevadas a cabo por éstos, se dejan sin efecto las 

disposiciones reglamentarias internas que establecen la necesidad de contar con determinado 

quórum de directores para sesionar. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a cada Comité Corporativo. Infórmese a la Gerencia General.    

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas, Profesional 2, Gerencia 

General. 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1227-2023. Nombramiento JD FOMUVEL. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1227-2023 de fecha 14 de setiembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento General del Fondo Mutual y de 

Beneficio Social para los Vendedores de Lotería, en su inciso a) indica lo siguiente: 

“a) Nombramientos de las personas funcionarias representantes de la JPS: 
Mediante acuerdo de la Junta Directiva de la JPS, previa recomendación de la 

Gerencia General de la JPS y verificación del cumplimiento de lo establecido en 

las “Políticas de Idoneidad aplicables a todos los miembros que conforman la 

Junta Directiva de FOMUVEL”  

 

La recomendación de la Gerencia General no es de carácter vinculante, por lo que 

la Junta Directiva de la JPS podrá rechazar tal recomendación y proceder con el 

nombramiento de otra persona funcionaria, siempre y cuando se cumpla con lo 

preceptuado en la política referida.  

 

En el procedimiento de nombramiento de estos representantes no participa el 

Tribunal Electoral.” 

 

El actual miembro de Junta Directiva es el funcionario de la Gerencia General Luis 

Gustavo Mena Vargas y su nombramiento vence el próximo 8 de octubre del 2023, 

por lo cual recomendamos prorrogar su nombramiento por un nuevo período, el 

cual sería vigente desde el 9 de octubre de 2023 hasta el 9 de octubre del 2025. 
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El señor Luis Gustavo Mena Vargas realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Con respecto al tema que indicó Gustavo respecto de que existen unas políticas de idoneidad 

que aprobó la Junta Directiva para el nombramiento, pero que no había un procedimiento para 

aplicar esas políticas. Bueno, la política ya de por sí, señala cuáles son los aspectos que hay que 

cumplir y deberían cumplirse para todos los nombramientos me parece y salvo mejor criterio 

de los señores directores e incluso la Gerencia, que, si ya la política establece los parámetros, 

no se requiere un procedimiento para aplicarlo, excepto que haya algo muy particular que hacer. 
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Pero hay otra cosa importante Gustavo más que eso de que no exista un procedimiento, nosotros 

estamos atendiendo una consulta que nos hizo la Gerencia General mediante el oficio GG-1195-

2023 a raíz de una consulta de FOMUVEL, donde señala que se revise la vigencia de esa 

política porque, de acuerdo con la normativa del CONASSIF rige 6 meses después de adoptada 

la política, entonces aquí en la Junta se adoptó el 7 de julio y entonces regiría a partir de 

diciembre de este año para cumplir esos 6 meses. 

 

Entonces el tema de si a hoy no se aplica la política, no es por un tema de que no hay 

procedimiento, sino más bien con respecto a un tema de vigencia, nosotros sí estamos 

atendiendo ese oficio para que quede claro entonces que no es que no se aplica la política porque 

no hay un procedimiento para aplicarla, sino que más bien se tome nota de que la política en 

entrar en vigor a partir del 26 de diciembre de este año y así lo estamos haciendo ver a la 

Gerencia. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas añade: 

El procedimiento es de verificación de la política, me parece que debería de haber un 

procedimiento, o sea, por ejemplo, decir quién verifica si es el tribunal electoral, si es la Junta 

Directiva, si es la Gerencia, más que todo es eso, el procedimiento de verificación de la política, 

pero sí tiene usted razón, la vigencia va a ser después exactamente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Yo tengo una observación, en la redacción del acuerdo yo lo cambié por sugerencias que ha 

dado anteriormente doña Marcela, le agradezco que me diga si estoy bien o estoy equivocada. 

Considerando las sugerencias de la Gerencia General, emitidas mediante el oficio JPS-GG-

1227-2023, la Junta Directiva acuerda prorrogar el nombramiento y ahí sigue el resto igual. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada propone: 

Sí, tal vez señalaré el artículo del Reglamento que establece que este nombramiento y en lugar 

de sugerencia es recomendación y agregarle el artículo del Reglamento para complementar el 

acuerdo. Lo que no estoy clara es que ya se venció el periodo y se hace un nuevo nombramiento 

o se hace una prórroga ¿Creo que es un nuevo nombramiento? Verdad por el periodo. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas aclara: 

Sí, en realidad digamos el nombramiento fue de Percy, Percy es el miembro que debía de 

cumplir todo el periodo. Él se incapacitó entonces me nombraron a mí mientras él estaba, eso 

se cumple ahora en octubre y hay que hacer un nuevo nombramiento por dos años. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Es nuevo nombramiento, no es prórroga. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas acota: 

Sí es nuevo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 
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Ok, ya lo arreglé porque sí tenía dudas en relación con eso, pero ya lo voy a enviar, no sé si 

doña Esmeralda me da el visto bueno de enviarlo. 

 

La señora Presidenta expone: 

Por mí está bien, no sé si hay alguna observación adicional, si no procedemos con la votación. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-459 

 

Visto el oficio JPS-GG-1227-2023 de fecha 14 de setiembre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, se dispone: 

Acoger la recomendación de la Gerencia General, emitida mediante oficio JPS-GG-1227-2023 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del Fondo Mutual y de 

Beneficio Social para los Vendedores de Lotería nombrar el funcionario Luis Gustavo Mena 

Vargas, por un período de dos años, como representante de la Junta de Protección Social ante 

la Junta Directiva de FOMUVEL. Este nuevo nombramiento tendrá vigencia del 9 de octubre 

de 2023 hasta el 9 de octubre del 2025. 

 

Se solicita a la Sra. Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva, proceder con 

el acto de juramentación del funcionario. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional. 

Se retira de la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas. 

 

 

Artículo 8. Informe de reuniones con la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria y la Contraloría General de la Republica. 

 

El señor Olman Brenes Brenes presenta: 

Con respecto al acuerdo de Junta Directiva con respecto al Presupuestos Ordinario 2024, el 

reporte que traemos es enfocado hacia las reuniones que tuvimos con la Secretaría Técnica de 

la Autoridad Presupuestaría y con la Contraloría General de la República, la reunión con la 

Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaría la realizamos el 12 de setiembre del 2023, 
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en dicha reunión pues estuvimos en contacto con el señor Yhorgo Porras Vegas que es el 

analista a cargo de la Junta de Protección Social en la Secretaría Técnica. 

 

En la reunión expusimos cosas importantes, como es el esfuerzo que está haciendo la Junta 

especialmente los periodos 23 y 24 que son los esfuerzos, esa recuperación post pandemia que 

hemos tenido en el 2023 y 2024 se hizo ver donde algunos aspectos van enfocados hacia lograr 

esos niveles de ventas que teníamos en el 2018 y en el 2019 y también que se le hizo ver a él 

que dentro del esquema del presupuesto ordinario que tenemos en el 2024 necesitamos cumplir 

con objetivos y metas a nivel de crecimiento de ventas, a nivel de crecimiento de ingresos. 

 

Y por eso es que esa propuesta que llevamos con el 2024, tiene una incidencia directa en lo que 

es el cumplimiento del título IV de la Ley 9635, especialmente en lo que se refiere al 

cumplimiento de lo que es la regla fiscal, en este plan que tenemos en el 2024 pues tenemos un 

exceso. 

 

Es importante indicar que al analista de la Autoridad Presupuestaria también la expusimos el 

aspecto del proyecto de ley que nos encontramos, donde tenemos grandes posibilidades de ser 

excluidos de la regla fiscal y se les puso a él que el proyecto va bastante avanzado, que ya tiene 

el criterio positivo de la comisión permanente ordinaria de asuntos hacendarios y que eso es lo 

que nos movía a presentar la propuesta de llevar veintitrés mil doscientos millones 

(23.200.000.000) a la cuenta 9. 

 

Se hizo hincapié en que esos conceptos que estábamos llevando a cuenta 9 proviene cívicamente 

a lo que es la venta de lotería, que es pago de premios, transferencias, comisiones y el impuesto 

sobre utilidades que todas están ligadas a lo que es las ventas y que también entran como parte 

de los conceptos en regla fiscal. 

 

Es importante indicar estimados señores de Junta Directiva, que la posición del analista, una 

vez que le presentamos la situación de la institución, pues él nos indicó que específicamente 

ellos tienen que emitir una certificación de que la Junta está o no está cumpliendo con la regla 

fiscal y que para ellos en realidad si la Junta pues no refleja un exceso en la regla fiscal ellos no 

tienen problema, nada más que en el caso de ellos prevé de que podríamos hacer una 

observación de que en la cuenta 9 estamos incluyendo puntos importantes alrededor de 

veintitrés mil doscientos millones (23.200.000.000) y qué eso ellos lo harían ver a la Contraloría 

y que él consideraba importante que este aspecto lo conociera el ente contralor entonces, esa 

fue la reunión con el analista de la Autoridad Presupuestaria. 

 

Después, específicamente el 14 de setiembre del 2023, la Contraloría nos dio una audiencia 

virtual, en realidad pues les agradecemos mucho, porque ellos normalmente no son así como 

tan rápido que dan reuniones virtuales o presenciales. En este caso, pues tuvimos la dicha de 

contar con un grupo bastante amplio de analistas de la Contraloría General de la República, 

como es don Gonzalo Elizondo, que es el director adjunto de don Manuel Corrales, después 

don Rodrigo Paniagua que es uno de los técnicos especialistas en la materia y que es el que 

vería el presupuesto de la institución, así como las señoras Maríbel Astúa y Silvia López, que 

son del área legal, ellos nos acompañaron igual bajo la misma mecánica que hicimos con la 
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Secretaría Técnica, se les expuso a ellos que en el 2023 - 2024 son periodos donde la Junta está 

haciendo esfuerzos importantes para alcanzar esos niveles de ventas que teníamos en el 2018 - 

2019 y que por un tema de regla fiscal nosotros no nos íbamos a inhibir de incluir recursos solo 

para cumplir con la regla fiscal y ya, entonces eso se le hizo ver a ellos y también quedó claro, 

entendieron bien la situación de la institución en cuanto lo que es ese esfuerzo que está haciendo 

post pandemia.  

 

También uno de los aspectos importantes fue ese de que la Junta necesitaba cumplir con los 

objetivos y metas por la cual fue creada, para la cual existe, se expuso también ante los señores 

de la Contraloría la situación relacionada con el proyecto de ley 23.330 y que también pues que 

teníamos el criterio muy positivo de esa Comisión con respecto a excluir a la institución del 

cumplimiento de la regla fiscal. 

 

Hicimos ver también la mecánica o la metodología que estamos proponiendo de ubicar en 

cuenta 9 cuentas especiales veintitrés mil doscientos millones (23.200.000.000) y que esos 

recursos provenían de cuentas propias o de naturaleza intrínseca, con lo que es las ventas, como 

es impuesto sobre utilidades, lo que es las transferencias corrientes, etcétera. 

 

Y también es importante ¿Qué obtuvimos de los señores de la Contraloría? Bueno, la posición 

de los colaboradores de la Contraloría es que con respecto a eso y ubicar esos recursos en cuenta 

9, cuentas especiales, ellos nos dijeron que en realidad la cuenta 9 desde el punto de vista de 

ellos es una cuenta que se utiliza más que todo para lograr equilibrio en el presupuesto y en sus 

gastos y que de igual forma ellos estarían revisando el bien de la Junta, lo que es el título IV de 

la Ley 9635. Pero hay un aspecto importantísimo, que ellos dicen que consideran elemental la 

certificación emitida por parte de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria. 

 

Entonces algunas conclusiones, bueno que sin embargo por lo que uno logra sentir en las 

reuniones, ellos dicen; Anímense, háganlo, entonces eso fue y pues otra conclusión es que el 

muchacho de la Contraloría don Rodrigo Paniagua, analista, él nos decía que no, que siempre 

y cuando la Junta esté dentro del esquema normativo establecido para presupuestos públicos 

ellos no van a dar ningún tipo de negación a eso. Sin embargo, como les repito, no hubo un sí 

o un no, nada más ya sabemos, estamos enterados, ya sabemos que la Junta va a operar así, etc. 

Entonces nosotros haremos el análisis, ahí veremos el cumplimiento de normativa para lo que 

es correspondiente al presupuesto ordinario 2024. 

 

Don Marco estuvo presente con nosotros, junto con doña Gabriela y junto con Francisco Castro. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Lo que dice doña Gabriela es que es importante considerar cuál es el porcentaje de lo que se 

está poniendo en la partida 9 del total del presupuesto, que ella piensa que es que alrededor de 

un 10%. 

 

Y que la Contraloría podría entonces improbar parcialmente o podría incluso decir que aprueba 

pero que no podemos usar la partida 9, eso es un riesgo. 
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El señor Olman Brenes Brenes añade: 

Don Gonzalo si nos decía que ellos entienden bien el proceso de recuperación, que la Junta ha 

venido verificando recuperación post pandemia, él dice que él ve bien y que la Junta tiene que 

ir bajo eso, bajo ese crecimiento, mejores ventas de crecimiento. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala: 

Hay algo importante ahí y es que, bueno, si es la situación de la improbación parcial entonces 

sería bueno tener un discurso porque los actores de fijo van a preguntar que fue lo que pasó, es 

como el Ave Fenix surgir de las cenizas entonces que la Junta esté en constante crecimiento y 

con la expectativa de cumplir y colaborar con el bien social y los más vulnerables y esto que 

nos encontramos atenta contra ellos. 

 

Y le preguntaba a don Olman ahora que conversábamos acerca de la norma, que los dos aspectos 

importantes que vimos en la norma y le decía a don Olman bueno, pero qué es lo que establece 

la norma al respecto y lo vemos con ellos, pero hay dos cosas importantes, dice la 9.02.02 en 

este caso, dice; Contempla las sumas que por ley u otras disposiciones tiene señalado un fin 

específico, pero que por diversas razones no se han asignados en las partidas o subpartidas. Pero 

entonces llama la canción que dice por ley y otras disposiciones, o sea, deja abierto un espacio 

para que haya una disposición, o sea perfectamente un acuerdo de Junta Directiva y podría estar 

sin apegarme al ámbito netamente normativo de lo que se pueda sacar, pero bueno, ahí habla 

de esa posibilidad. 

 

Y lo otro es que, por diversas razones, o sea, no cierra la misma norma en un sentido estricto y 

es a lo que se puede llevar, sino que puede ser por expectativa por diversas circunstancias, el 

monto llama la atención, es un 10%, pero bueno, es una situación que primero apostar a que la 

ley pase y segundo estar conscientes de que no se va más que con una situación de bienestar a 

nivel de la Contraloría, es que hay un objetivo estratégico que nos lo impide, entonces vamos 

de cara a la misión. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone: 

¿Qué pasa señores con la opción inicial? Que era tributo a la mediocridad, la diferencia entre 

tomar este riesgo e irnos a presentar un presupuesto que no exceda los veintitrés mil doscientos 

millones (23.200.000.000) son los dos caminos que deberíamos de tomar en el 2024, este que 

estamos hablando ahorita que tiene que ver con llevar veintitrés mil doscientos millones 

(23.200.000.000) a la cuenta 9, nos lleva a el 2024 a hacer modificaciones Presupuestaria. 

 

El otro y completamente justificado, es que para efectos de administración como Junta Directiva 

podemos dejar total claridad en el acta que estamos aprobando prácticamente de manera 

obligada ese tipo de presupuesto, porque tenemos que cumplir con una regla fiscal para no tener 

problemas con gente que no sabe manejar este tipo de información y la va a utilizar de mala 

forma y nos vamos entonces al 2024, presupuestos extraordinarios. ¿Cuál es la complejidad en 

el 2024? Modificar es mucho más sencillo, eso es lo que les he entendido en el transcurso de la 

discusión en estas sesiones pasadas, pero de hacer el extraordinario siempre lo hacemos. 

 

La señora Presidenta acota: 
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Pero es que el otro sería interno ¿No es cierto? Porque ya está en el presupuesto, nada más es 

moverlo, no requiere aprobación de la Contraloría. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Pero hacer el extraordinario, siempre hacemos uno en febrero. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Uno para reforzar el superávit, otro para lo que es el tema de ventas que siempre hay uno y nos 

queda uno y ese normalmente tiene que ver con el área social de proyectos y eso. Entonces no 

es más que estaremos quemando un cartucho. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

No, es que al final no necesariamente tiene que ir de manera exclusiva o si a un extraordinario 

para un solo tema, por ejemplo. ¿O sea, cuál es la incidencia en que nosotros metamos un 

extraordinario incluyendo veintitrés mil doscientos millones (23.200.000.000) en ventas en el 

primero del año? Además de para lo que ya se usa que es ajustar a lo que vamos a repartir y no 

se en cuánto. ¿Cuál es la complejidad de no jugarnos esto? Porque vamos a ver, aquí lo que 

estamos cuidando, quizás no es la parte técnica porque la Contraloría lo entiende, la STAP lo 

entiende, ustedes lo entienden, nosotros lo entendemos, lo que estamos quizás cuidando es la 

parte mediática del que tome una información que no la sepa manejar y la usa de una manera 

no adecuada, eso es lo que estamos ahorita discutiendo nosotros para ver si lo hacemos de una 

forma o lo hacemos de otra. 

 

Lo que sabemos y que queremos y podemos hacer nos lleva a doscientos noventa mil millones 

(290.000.000.000) con los veintitrés mil doscientos millones (23.200.000.000) incluidos, 

sabemos que podemos hacerlo, incluso estamos cortos, podemos hacer más, pero eso nos lleva 

a un riesgo mediático. 

 

No tomar el riesgo nosotros podemos documentar claramente el acta y decir, estamos aprobando 

el presupuesto prácticamente obligado por una regulación que se llama regla fiscal y eso nos 

aleja de 1 o 2, 3, 4 y esto nos aleja de la estrategia, nos aleja de la eficiencia, nos aleja de no sé 

cuánto, pero eso es y aquí está señores y no nos pasamos, nadie lo va a hacer, no va a venir ni 

no aprobar parcial y entonces llegamos, sea que cambie la ley, ese es el hecho que estamos 

esperando que nos saquen de la regla fiscal para poder incorporarlo en el presupuesto. 

 

Entonces ¿Cuál es el elemento de complejidad de no tomar el riesgo hoy e incorporar los 

veintitrés mil doscientos millones (23.200.000.000) en el primer extraordinario que hacemos 

en el año? Esa es mi pregunta para la administración. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Y tal vez para aclarar o para claridad, digamos que existe ese riesgo de que, si lo ponemos y 

entonces nos dicen que no y la exposición mediática, pero lo mismo podría pasar si en el primer 

extraordinario queremos incluir esos veintitrés mil doscientos millones (23.200.000.000) y por 

alguna razón la Contraloría podría decir que no y también tendríamos una opción mediática 

porque nos pueden decir que la Junta pidió incluirlo si la Autoridad dijo que no. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza acota: 

Correcto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica: 

La única forma de hacerlo es estar fuera de la ley y esa es la única forma de incorporar los 

veintitrés mil millones (23.000.000.000) en el primer extraordinario sí y solo sí podríamos 

hacerlo si ya nos sacan. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Pero hay razones para que ellos nos digan que no lo podemos incorporar? 

Digamos si no tenemos regla fiscal, obviamente. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Tal vez un aspecto importante aquí también es bueno que, como decía Marco, tenemos 3 

cartuchos, suena feo, pero es la realidad. Tenemos 3 cartuchos para el presupuesto 

extraordinario y si utilizamos el escenario que tenemos planteado bajo el presupuesto ordinario 

podríamos hacer una modificación. ¿Cuál es la variante ahí? Que las modificaciones no 

requieren una aprobación externa, es meramente una aprobación de ustedes como órgano 

colegiado y el presupuesto extraordinario aún y si nos sacarán de la regla fiscal, estamos sujetos 

al análisis que puede hacer el analista de la Contraloría, incluso lejos de la regla fiscal, podrían 

ellos perfectamente alegar que no nos lo aprueban, eso es un riesgo al final que también tenemos 

que indistintamente el presupuesto extraordinario va a estar sujeto a aprobación interna y 

también a la aprobación externa, también por ahí. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí es que eso es precisamente mi punto, el riesgo lo tenemos ahorita en ese sentido o posterior 

si por alguna razón, digamos que ya estamos fuera de la regla fiscal, porque la ley 23.330 se 

aprueba y nosotros queremos incorporar ese presupuesto y nos puedan decir que no, o sea, no 

existe esa opción. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Fran vos dijiste eso, perdón? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza añade: 

Que si puede estar sujeto a una improbación también el presupuesto extraordinario, correcto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

¿Por qué? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Sí, porque depende mucho del analista que nos vaya a revisar el presupuesto, recordar que la 

Contraloría no maneja el mismo analista, entonces eventualmente podría ser don Rodrigo otra 

vez, o podría ser otra persona que venga con un concepto diferente. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

No, no pero, o sea, soy yo el que estoy planteando un presupuesto y yo estoy incorporando más 

ingresos a mi presupuesto. ¿Y cuál es la razón de la base técnica en que me va a decir que no? 

No tiene. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Pero si lo han hecho. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza acota: 

Sí claro, ha pasado. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Porque, o sea, nosotros vamos a decir; Quiero que me metas estos veintitrés mil millones 

(23.000.000.000) ¿Y para qué? Y entonces recordemos 3 Monazos, y estaba justificado y nos 

dijeron; No. Entonces es un riesgo también pienso yo. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Es que ya contra lo que no tiene sentido, uno no puede jugar, con toda la pena del mundo y ese 

es mi comentario, contra lo que ya no tiene sentido técnicamente ya no nos lo pueden pasar en 

un análisis a ese nivel, o sea, al final usted justifica incluso o sea más ahorita que ya fuimos ya 

preguntamos ustedes lo documentaron, levantaron una minuta. O sea, es esto. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Levantaron una minuta? 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota: 

No, no. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sería bueno. 

 

El señor Olman Brenes Brenes explica: 

Es que no se ve como minuta, fue una especie de conversatorio porque ellos pueden emitir 

criterio. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Pero eso fue lo que nosotros entendimos y queremos darle a conocer, que eso fue lo que 

entendimos. Y mandar que estas fueron las notas que tomamos y ya, no hay acuerdos ni nada, 

son notas. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta: 

Y se los digo así, que la secretaria de don Gonzalo ella me dijo, es que don Olman estamos 

coordinando con don Manuel Corrales para que él sepa lo que se va a hacer, porque él no va a 

estar. 
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La señora Presidenta difiere: 

Claro y que pasa si es don Manuel Corrales el que después viene y lo dice, o sea. 

 

El señor Olman Brenes Brenes expone: 

Lo que sí digo yo es eso, que podemos poner los comentarios en la nota que se haga. 

 

La señora Presidenta propone: 

Esa nota que ustedes tomaron de la reunión podrían enviarle que estas fueron las notas que 

tomamos, ellos van a darlo recibido nada más. 

 

Dice doña Gaby que no depende de un analista, sino que la Contraloría, por lo general va a 

improbar si se está incumpliendo con algo, con alguna normativa y esa es la razón por la que 

van a improbar o podrían improbar. Y que desde que se presentó el presupuesto a habido como 

alguna intranquilidad y que a veces hay que hacerle caso a ese sentimiento, que si nosotros 

presentamos un presupuesto sin esos veintitrés mil millones (23.000.000.000) la prensa no 

podrá decir que tratamos de irnos y esconder algo por ahí, que presentamos con toda la 

limitación que eso implica de la regla fiscal. Y si la Contraloría aprueba de forma condicionada 

y no nos pasa esa modificación, entonces queríamos igual porque no podríamos incluir esos 

veintitrés mil millones (23.000.000.000) en el presupuesto. 

 

Y si lo imprueba, no lo vamos a poder incluir y si lo aprueba condicionado pues nos queda esa 

situación, o sea la única espinita que a mí me queda es porque sí hicimos hace 4 años en el 2019 

con la presentación en este caso era un producto que venía con todos los estudios y demás y 

entonces en ese momento a pesar de todo lo que habíamos hecho en el pasado, ellos vinieron a 

decir que le faltó este paso y nos improbaron el presupuesto y no pudimos contar con ese 

presupuesto y tuvimos que esperarnos hasta el segundo para poder hacer las cosas y hacerlas 

diferentes y poder trabajar con aquel producto de 3 Monazos que hasta setiembre se pudo 

incluir. 

 

Entonces son los dos riesgos que tenemos por un lado puede pasar esto y que nos imprueben o 

que nos imprueben el presupuesto y que no lo podamos usar o que lo aprueben de forma 

condicionada. Y la otra es que cuando lo queramos meter nos digan que no por X o Y cosas que 

antes no necesitábamos y que ahora sí, porque así nos ha pasado muchas veces con la 

Contraloría. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Yo lo que quiero respecto al tema de la prensa, voy a hacer referencia a un comentario que le 

hicimos en el Comité del Edificio, que los gestores ellos manifestaron como un riesgo que la 

prensa hiciera algún tipo de manifestación en relación al uso de los recursos y el monto tan 

elevado, etcétera. Yo les dije, esto den lo por un hecho, o sea, eso no es un riesgo, porque la 

prensa siempre va a estar fijándose en eso, no importa qué y siempre hay un sector de la prensa 

que negativamente se va a referir a eso de todas maneras, entonces aquí yo pienso que es algo 

muy similar en el sentido de que la prensa siempre va a estar buscando cualquier cosa. 

 



44 
 

 

Debemos estar preparados para eso, debemos tener las respuestas adecuadas desde ya, si eso 

sucede cuáles van a ser las explicaciones que nosotros vamos a tener listas para la prensa y para 

las personas que pregunten en caso de que eso suceda porque si sucede, definitivamente va a 

venir una reacción de la prensa, entonces nosotros ya lo sabemos, tenemos que estar preparados, 

eso no nos puede tomar por sorpresa de ninguna manera. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Sí, aquí yo creo que el tema es valorar el riesgo de qué puede ser más factible que nos imprueben 

el presupuesto y que no lo podamos utilizar del todo y ahí ya no hay nada que hacer, que nos lo 

improbaran. O bueno, si nos imprueban el presupuesto extraordinario sería la misma situación, 

no podríamos usar entonces aquí es tomando algún tipo de decisión en ese sentido. 

 

El señor Olman Brenes Brenes agrega: 

El tema aquí es mucho de lo avanzado y positivo esta lo del proyecto de ley entonces eso da 

como cierta tranquilidad y así lo transmitimos a los señores de la STAP. 

 

Ahora, eso que decía don Arturo me parece que tiene toda la razón, igual la prensa va a hablar 

si lo llevábamos así o si lo llevamos de la otra manera, ellos siempre buscan la forma de noticias. 

Y una de las cosas es el tiempo porque nosotros tenemos hasta el 30 de setiembre para presentar 

esto a la Contraloría y la Autoridad Presupuestaria. Tendríamos que replantear todo o retroceder 

y empezar de cero porque tenemos que ver como replanteamos esos recursos y si los vamos a 

incluir o no los vamos a incluir, pero sí es importante todos esos aspectos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Para ver si le comprendí bien a doña Gabriela, doña Gabriela dice que si aprobamos el escenario 

4, que es el escenario de la ineficiencia, no tendríamos el riesgo mediático, lo tendríamos 

atendido, evitaríamos ese riesgo mediático si aprobamos el escenario 4, cumpliendo con lo de 

la regla fiscal y luego tendríamos la oportunidad de incluir el presupuesto, esos veintitrés mil 

millones (23.000.000.000) en un extraordinario ¿Es así? Para ver si comprendí bien. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, es correcto. Ahora, a mí me gustaría que me recordaran porque doña Urania lo tiene muy 

presente, pero yo no me acuerdo, en ese escenario 4 donde vamos, como quien dice ineficientes, 

estamos yendo con menos utilidades que el año anterior, entonces ahí podría haber un tema 

mediático también y como es que la Junta presenta un presupuesto donde va a dar menos plata 

a las organizaciones sociales. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Completamente explicable. 

 

La señora Presidenta añade: 

Todo tiene una explicación. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comunica: 
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Dicen el 4 y el 6 el proyecto Centauro, negocio de IGT hasta agosto, C-Móvil hasta mayo, 

precios y pago de premios se mantienen con las ventas.  

 

La señora Presidenta consulta: 

Por eso, pero ¿Cuál es la utilidad? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplía: 

Y lo que tiene es afectación en la utilidad. Es decir, si lo comparamos. 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

El escenario 4 es punto de equilibrio. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza difiere: 

No, sería el último. 

 

La señora Presidenta señala: 

Veinticinco mil millones (25.000.000.000) versus treinta y un mil millones (31.000.000.000) 

es que son seis mil millones (6.000.000.000) Aunque claro, esto también podría ser una 

estrategia para presionar para que se apruebe el proyecto, como no lo ha aprobado, tuvimos que 

hacer un presupuesto donde le vamos a quitar seis mil millones (6.000.000.000) a las 

organizaciones sociales. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa: 

Entonces sería casi que de inmediato hacerlo hoy para presionarlos. 
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La señora Presidenta manifiesta: 

Claro, no es que lo van a aprobar por eso, pero por lo menos podrían tener claridad 

especialmente la Comisión donde ya se aprobaron las mociones que la Junta pues consideraba 

importantes tener esa claridad de que si ese proyecto no pasa, tenemos que ir con un presupuesto 

X versus un presupuesto Y. 

 

Dice doña Gabriela que si tienen la certificación del bloque de legalidad y dice que hay que 

tener cuidado con eso. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza comunica: 

Aquí tengo la certificación. 

 

La señora Presidenta informa: 

Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las partidas y subpartidas de gastos 

necesarios para el funcionamiento de la institución durante todo el año, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 176 de la Constitución, en el artículo 4 y 5 inciso A de la ley de 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, etcétera. 

 

Hay que poner que sí, o sea, ahí se pone que sí. O sea, que si decimos que sí y decimos esto que 

yo acabo de decir, nos imprueban el presupuesto. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez sugiere: 

Y si no incluimos esos montos precisamente. 

 

La señora Presidenta expone: 

No estaríamos metiendo todos los gastos que tiene la institución. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comunica: 

El 176 dice que la gestión pública se considera de forma sostenible y transparente y responsable, 

en la cual se va a haber un marco presupuestario plurianual, eso lo citó uno de los muchachos 

de la Contraloría dentro de varias normas que citó, habló del 136 y lo estábamos viendo también 

como importante. 

 

A nivel lo que se ve es bueno, un presupuesto conservador de la mano con la ley que nos lleva 

a un crecimiento de utilidades. 

 

La señora Presidenta indica: 

Por eso, pero ahí la pregunta es lo que dice doña Gabriela, si al poner que sí y hacemos ese 

presupuesto conservador no estaríamos incluyendo todos los posibles gastos que estamos 

considerando. Mientras que con la otra opción sí, pero queda en una norma de sin asignación 

presupuestaria. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Doña Esmeralda lo que pasa es que estaríamos incorporando los que a hoy la ley nos permite. 
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La señora Presidenta acota: 

Dice doña Gabriela que ella ya lo hizo y se lo improbaron todo el presupuesto. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Porque les pidieron adicionar esa justificación? 

 

 

La señora Presidenta señala: 

Si es que siempre estamos metidos en un zapato. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada pregunta: 

Por eso pero de todas las alternativas ¿Cuál implica menos riesgo de todas esas cifras?  

 

La señora Presidenta amplía: 

Y dejemos de lado lo mediático, porque en realidad la bulla puede ser de 2 o 3 días y ya se 

acabó. El tema es 2 o 3 días podemos vivir con eso versus una improbación del presupuesto que 

no lo podamos utilizar de ninguna forma. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada pregunta: 

¿Cuál son las medidas para administrar esos dineros? Y al final me dice, bueno, esta es la mejor 

opción. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí, al final un riesgo es al momento de la aprobación y el otro es en el presupuesto 

extraordinario, o sea las dos tiene el mismo riesgo, el mismo riesgo en un momento diferente. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Porque al final nos va a dejar sin utilizar los recursos, pero nada más una situación ¿Si se 

aprueba la ley?  

 

La señora Presidenta responde: 

Ya no hay excusa, porque de aquí a que la Contraloría aprueba esto es en diciembre más o 

menos y ya esperaríamos que en octubre o noviembre la ley esté. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Tal vez si la Contraloría impruebe en este momento y viene en diciembre improbado, viene la 

ley, rectificamos. Ahora, se aprueba en este momento por cuenta 9 con esos recursos, viene la 

ley y lo incorporamos. 

 

La señora Presidenta difiere: 

No, es que ya está incorporado, lo que hacemos es transferir de no asignadas a las asignaciones. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Un poco de lo que les comentaba ahora, que al final del día lo que tenemos son dos caminos, 

uno conservador que es para cumplir con la ley de crecimiento en utilidades que tenga los 
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mismos objetivos de la institución. Y otra que es avanzar en el sentido del riesgo propiamente 

por el aspecto de que no tenemos la posibilidad de saber cómo ir a reaccionar a la Contraloría 

y no sabemos que tanto puede ser el efecto, si nos dicen que no podemos utilizar los recursos 

de la cuenta 9, todo bien, pero debemos saber los resultados de la ley para hacer el presupuesto 

el otro año, pero si nos llega una improbación y por la legalidad que eso tiene que ir debidamente 

firmado y dando fe, entonces el asunto toma un riesgo mayor. La primera, pues bajo el riesgo 

porque tiene sus cosas, pero va a cumplir la segunda. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Ahora ¿Qué pasa en eso que decís, ya la Contraloría sabe que tenemos veintitrés mil millones 

(23.000.000.000) ahí presupuestados? Que ahora vamos a decir, ya no vamos con esa opción, 

entonces van a decir ¿Y esa? Sabiendo que existen por ahí, pero que no los presentamos. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara: 

Ah, no, no, no, porque se les presentó como escenario, una posibilidad, o sea ellos van a emitir 

y la STAP también. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Eso de que nosotros no estamos reportando todo el gasto, si no metemos los veintitrés mil 

millones (23.000.000.000) no se los compro, porque al final las partidas más fuertes y las que 

nos tienen aquí conversando son pago de premios y transferencias y todo eso lo genera el 

ingreso y resulta que es lo que hemos venido jineteando este año, jugando de que no nos 

pasemos, de que si ya estamos vendiendo más y no me va a dar ¿Por qué? Por esas grandes 

cuentas, no por el resto del balance, sino por lo que significa los veintitrés mil millones 

(23.000.000.000) en pago de premios, es un gasto, en transferencias es el segundo grande y en 

impuestos, es la composición de ese balance. 

 

Entonces, técnicamente que me diga que usted no está reportando todo el gasto que tiene la 

institución, no, es que esa es una parte extraordinaria del ingreso que trae consigo la ejecución 

de lo que por eso no es un gasto el pago de premios, eso es parte del costo de venta, las 

transferencias es parte de una utilidad neta, no son gastos, por eso es que no se afectan de esa 

manera. 

 

Ah, es que entonces yo tengo ahora sí, porque tengo que pagar más comisiones y tengo que 

pagar más, sí y solo sí, yo puedo generar ese ingreso, pero si yo no puedo generar el ingreso, 

diga que la Junta tiene regla fiscal para el 2024, no podríamos utilizar los veintitrés mil millones 

(23.000.000.000) o sea, tenemos que mantenernos sostenidos en la venta para que nos vaya 

dando ese presupuesto. 

 

Entonces, ese aumento extraordinario del gasto que implica la venta extraordinaria veintitrés 

mil millones (23.000.000.000) no se va a dar, por eso no estamos escondiendo ningún gasto, al 

final 1, 2 o 3 cosillas, pero estamos hablando del grueso, el grueso se genera a partir de una 

venta. 
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Entonces no me van a poder decir a mí; Entonces cómo usted no metió eso, usted no está 

metiendo todo el gasto de la institución. No porque en lo que usted le llama gasto me lo genera 

si yo vendo eso, pero si la regla fiscal no me deja venderlo, eso no lo tomo como gasto. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Pero es que con regla o sin regla podemos seguirlo vendiendo ¿Qué hacemos? ¿Paramos ventas?  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Vea el escenario de este año, supóngase que esto se disparó y a usted la regla fiscal se le acaba 

en octubre ¿Qué hace? Usted nos va a decir a nosotros, nos pasamos de la regla fiscal. 

 

El señor Olman Brenes Brenes expone: 

Más bien por ahí va mi palabra, porque don Luis tiene toda la razón ya este año, nosotros, en el 

presupuesto extraordinario 3 estamos ya a punto de finalizar, estamos incorporando a la 

corriente presupuestaria los ingresos adicionales que hemos generado este año y ya de por si se 

me pasa de regla fiscal, o sea ya me excedo ¿Y qué es el asunto? Que nosotros ahora con el 

presupuesto extraordinario 3 yo no puedo excederme de regla fiscal, todavía tengo el 

inconveniente legal, entonces nosotros en este presupuesto extraordinario 3, dependiendo de lo 

que conversáramos hoy y la decisión que se tomará, nosotros tendríamos que presentarlo a un 

esquema similar, es decir, agarrar transferencias, pago de premios para la 9, bajo el mismo 

esquema. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Porque la venta extraordinaria de este año nos va a pasar, nosotros cerramos 2024 porque el 

2023 pasamos. 

 

El señor Olman Brenes Brenes agrega: 

Y eso se conversó, que nosotros en el 23 estamos teniendo ingresos importantes con respecto a 

los que teníamos y de hecho que el extraordinario 3 vienes así, que esperamos la otra semana 

presentarle, ahora sí, la Junta Directiva toma la decisión y dice no, mejor vámonos cumpliendo 

la fiscal, nosotros no podríamos traer presupuesto extraordinario 3 impuestos reales 3 ¿Que es 

el problema de eso? 

 

Que en ese presupuesto extraordinario 3 producto de las ventas adicionales e importantes que 

tuvimos en el primer trimestre, nos corremos un riesgo de que las partidas presupuestarias, por 

ejemplo, el pago de premios, perdonen la expresión que voy a usar, pero es para que me 

comprendan, no aguanten el monto que necesitamos. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Pero ahí teníamos el tema del edificio. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta: 

Sí, pero edificio estamos rebajando cuatro mil (4.000) millones, pero aún así no es suficiente. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza agrega: 
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No jefe y perdón ahí, tal vez para agregar doña Esmeralda, si quitáramos únicamente el edificio, 

tampoco podríamos cumplir con la regla fiscal, porque el edificio es parte de los gastos de 

capital y el sobregiro que estamos teniendo es a nivel del gasto corriente entonces, quitando el 

edificio con todo y quitando todo el edificio, igual vamos a estar incumpliéndolo correcto. 

 

La señora Presidenta expresa: 

No es posible que tengamos que estar gastando tiempo discutiendo este tipo de cosas para ser 

ineficientes. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Lo que pasa es que obviamente el extraordinario 3 va en función en que sí ya está. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Lo que pasa es que ese pago de premios se utiliza el remanente o lo recursos que tenemos 

aprobados para el resto del periodo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Yo me siento todavía, voy a hacer muy transparente, yo siento que estoy poniendo el voto en 

una caja de pandora, una caja negro, yo sé que hay dentro, mucho detalle y sobre eso a mí me 

gustaría ver el detalle de ciertas cosas, por ejemplo, de cosas que estamos hablando que implica 

mucho dinero, estamos hablando solamente de pago de premios, o sea, hay mucho dinero que 

se gasta también se invierte para poder vender más, por ejemplo, temas de publicidad, etcétera, 

o sea, esos detalles no hemos tenido tiempo de ver ampliamente ese detalle de presupuesto, 

estamos viendo la línea principal, como un total, por poner un ejemplo. 

 

Pero hablábamos la sesión pasada con estuvieron acá los señores gerentes, de un montón de 

transferencias que no se han podido hacer y era un montón de dinero, entonces ahí estamos 

preocupados por si vendemos mucho y tenemos que pagar muchos premios, pero también yo 

pienso que la eficiencia la podemos lograr, o sea, de muchas maneras y me preocupa si hay 

alguna ineficiencia, digamos, de parte de nosotros como Junta, porque al final estamos 

generando esos ingresos que tanto deseamos para transferir a las organizaciones sociales, pero 

por alguna razón externa a la Junta no se pueden transferir, entonces también a mí me gustaría 

pensar en cuáles son los escenarios para eso, porque puede ser que tal vez estamos pensando 

tenemos equis número de organizaciones sociales que queremos ayudar, pero no les podemos 

girar y ese dinero nos está impidiendo, porque parece que es nuestro, parece que está ahí, no le 

podemos entregar, no sé si me doy a entender, porque pareciera que somos dueños de un montón 

de dinero que no es nuestro y eso no es una partida nuestra, al final, o sea, el dinero es de las 

organizaciones, simplemente no lo hemos podido ceder. 

 

Entonces, cómo hacemos también para ir buscando esa trazabilidad en si sabemos que en una 

personería jurídica se dice bueno una alerta, mire, se le va a vender dentro de 2 meses para que 

esté pendiente, porque si no eso nos trae a nosotros una consecuencia como esa que estamos 

viendo, el problema que tenemos es que es un problema feliz, tenemos mucha plata. 

 

La señora Presidenta menciona: 
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Pero al final si no la trasladamos, no nos afecta la regla fiscal, digamos, que tenemos no sé por 

decir algo dos mil millones (2.000.000.000) de organizaciones que tienen la personería vencida, 

que instituciones públicas que si se las pasamos se pasan de la regla fiscal, entonces nos dice 

que no les pasemos, entonces tenemos esa plata ahí, esa plata al no transferirla ¿Estamos 

accediendo a la regla fiscal? ¿Estaríamos? O por no transferirse se queda en alguna parte del 

presupuesto ahí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

 

¿Qué va a pasar con esa plata que no giramos en el 2023, cuando lleguemos a 2024 porque el 

flujo de efectivo nos da para hacer un montón de planta en el inicio 

 

La señora Presidenta señala: 

En el superávit específico. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Definitivamente la Junta tiene que ser eficiente en todo momento, tiene que ser eficiente en 

ventas, tiene que ser eficiente en control de gastos y tiene que ser eficiente en transferencias, 

ese es el escenario ideal. 

 

Ahora sí lo hemos desde el punto de vista desde transferencias, es eficiencia en transferencias, 

independientemente de lo que venga, es eficientes en transferencias, tiene que darse a distribuir 

toda la plata que llega es para las organizaciones y para la población vulnerable, pero sí, al final 

del día va en función de que riesgo se debe tomar en cuenta porque hay que tener la legalidad 

y entonces me apunto también con lo que dice doña Gabriela, en el sentido de que cuando las 

cosas generan ruido, normalmente las cosas tienen que dar con fluidez, entonces por ese lado. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila agrega: 

Yo son más o menos 3 puntos a como entiendo la situación, el primero es que el riesgo digamos 

real que tendríamos es el cumplimiento a nivel de Junta Directiva que tenemos que cumplir, 

digamos, con la normativa que nos atañe, si el escenario 4 en el entendido de que el escenario 

4 es un presupuesto que está equilibrado, tanto en ingresos como ingresos, entonces no estaría 

haciendo falta reportar nada, por lo tanto, no haría, digamos, ningún riesgo en el tema de 

contestar afirmativo en el bloque de legalidad, eso así lo entendería yo. 

 

Luego segundo, si podemos alineado a lo que vienen diciendo tal vez don Marco con don Luis 

también, si podemos generar esos ingresos, si no podemos generar esos ingresos es por un tema 

externo, como es el presupuesto que será equilibrado, si esos ingresos no se pueden generar, 

porque al final esos son ingresos, esa discusión se debe trasladar y las instancias que nos están 

limitando a nosotros como Junta de Protección Social a generarlos y por lo tanto, como dice 

doña Esmeralda es allí, tal vez, ejercer de alguna manera presión en términos de que esos 

ingresos no se generan y no se van a traducir en la ayuda que requieren las organizaciones de 

bien social. 
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Y el tercero, es que yo, bueno, hasta donde entiendo, el proyecto ese para excluir de la regla 

fiscal a diferentes instituciones no está prioritario ahorita, yo entiendo que están prioritarios 

otros como el de los marchamos, la lista gris y en materia tributaria, entonces no estoy tan 

seguro de que estuviera tal vez en octubre, eso tal vez no sé doña Gabriela que he visto que está 

muy informada al respecto o alguien sin aras de trasladarle digámosla la pelota, pero sí, yo 

entiendo que tal vez ese no está atendiéndose de forma prioritaria, entonces es ahí donde yo 

veo, digamos que no sé qué tan conveniente sea, digamos asumir como Junta Directiva, 

digamos ese riesgo, siendo que no es nuestra responsabilidad no poder generar esos ingresos, 

entonces esa era mi intervención. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica: 

Con esto, tal vez es un aspecto bueno, como bien lo decía don Olman, recalcar el tema de 

ahorita, ya estamos viendo el importante traer a colación lo que es el extraordinario 3, porque 

al no utilizar esta opción, el presupuesto ordinario 2024 también traer el escenario 3, complica 

un poco la actualidad que la institución incluso a partir de este mes o el mes de octubre, viene 

con lo que es la campaña agresiva de publicidad para la recta final del periodo, entonces no 

podríamos, tal vez explotar tanto ese tipo de campañas porque atraeríamos más venta, entonces 

estamos ahorita a un punto de llegar a un límite en el que no podamos ejecutar pago de premios 

y también las transferencias a las instituciones, entonces tal vez por ahí era un aspecto que 

quería, pues informar que estamos llegando ya a la recta donde se vende más. 

 

La señora Presidenta indica: 

Y lo más lamentable es que esa proyección del presupuesto ese conservador, es que es menor 

que lo que generamos en el 2020 con plena pandemia, es terrible ese escenario. 

 

¿Pero qué es lo peor que puede pasar con los 2 escenarios? ¿Qué es lo peor que puede pasar de 

poner estos veintitrés mil millones (23.000.000.000) en ese presupuesto de cuentas sin asignar? 

O ¿Qué es lo peor que puede pasar con el otro escenario conservador? Eso es lo que tendríamos 

que analizar, o sea, lo peor es que nos imprueben el presupuesto lo cual significa que esos 

veintitrés mil millones (23.000.000.000) aunque tengamos, aunque pase la regla fiscal ¿No los 

podemos usar el próximo año? ¿No podemos inventarnos nada para poder crear más plata 

paulatinamente al presupuesto? 

 

A ver, veamos los 2 escenarios, sale la regla fiscal, pero nosotros presentamos ese presupuesto 

con los veintitrés mil millones (23.000.000.000), pero la Contraloría decide improbarlo 

parcialmente, o sea esos 23 no los podemos usar. 

 

El señor Olman Brenes Brenes aclara: 

A ver si entiendo, si sale lo de la regla fiscal nosotros el presupuesto del próximo año por medio 

de una modificación presupuestaria, simple y sencillamente. 

 

La señora Presidenta indica: 

Estamos de acuerdo, pero estamos hablando del escenario, ese de los veintitrés mil millones 

(23.000.000.000), pero que la Contraloría nos impruebe el presupuesto, entonces digamos que 

lo imprueba en diciembre, pero en diciembre viene la Asamblea porque estamos en 
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extraordinarias y el Gobierno convoca el proyecto y se aprueba, pero ya la Contraloría nos 

improbó los veintitrés mil millones (23.000.000.000), sin embargo, ya estamos en problema de 

regla fiscal para el otro año, o sea es un escenario, nosotros no podemos usar eso porque nos lo 

improbaron. 

 

El señor Olman Brenes Brenes menciona: 

Es que ya el motivo por improbación, la ley ya no estaríamos incumpliendo, me explico, 

entonces si lo podríamos incorporar. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Exacto, entonces pero si se prueba, pero la regla fiscal para igual nosotros podemos crecer, lo 

que esperamos que ya no hay. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

El caos sería doña Esmeralda y señores de Junta Directiva, no nos saquen de la regla fiscal. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, que es un escenario que nos podría pasar. 

 

El señor Olman Brenes Brenes menciona: 

Sí a nosotros no nos sacan de regla fiscal porque no está como prioridad en la Asamblea 

Legislativa. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Pero sí es prioridad y el gobierno lo impulsando porque hay otras instituciones que están en la 

situación más crítica como el tema del agua que tiene que ir ahí, entonces estoy segura de que 

ese proyecto lo van a impulsar, pero que lo impulsen, que lo aprueben. 

 

O sea, vamos con el 4, ya no tenemos problema de regla fiscal porque se aprueba, entonces el 

próximo año nada más incorporar. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Si se nos da la regla, si no quedamos en el corral. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, la regla fiscal era solo para el gobierno central, las instituciones no debieron de haber estado 

ahí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

La pregunta es para don Olman, para ver si comprendí bien, escenario 3, con los veintiresto mil 

millones don Olman, si la Contraloría nos imprueba esa partida 9, no podemos usarla el otro 

año, ese es el riesgo que tenemos, escenario 4, que es el conservador ineficiente, si nos se 

aprueban ese presupuesto, el otro año, podríamos hacer un extraordinario para incluir toda La 

plata treinta mil (30.000) o lo que sea cincuenta mil millones (50.000.000.000). 
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La señora Presidenta expresa: 

Si nos sacan de la regla si no, no, en los 2 casos si nos sacan de la regla. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplia: 

Pero en el 3 si la Contraloría lo imprueba, no se pueden usar los recursos, es así. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Sí, pero ahí ya no te tendríamos problemas de regla, si nos sacan de la regla podemos incorporar 

recursos sin problema. 

 

El señor Olman Brenes Brenes menciona: 

Si nos vamos a ir por la opción 4 no podríamos tramitar extraordinario, porque el presupuesto 

extraordinario 3 si nosotros incorporamos los ingresos adicionales que ya se dieron, tendríamos 

un exceso reglamentario. 

 

La señora Presidenta indica: 

O sea, igual no lo podemos presentar hasta que pase la regla fiscal, o sea, que implicaría a ver 

don Olman, en entonces momentos no podemos presentar el presupuesto 3, independientemente 

del prepuesto ordinario del otro año. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta: 

No, porque este 3 lleva el mismo mecanismo, de lleva la cuenta 9 varios conceptos de gastos. 

 

La señora Presidenta expresa: 

¡Ah ok! Ya voy entendiendo, asumiendo que el proyecto de regla fiscal pase en octubre y 

entonces poder incorporar los recursos del gordo, o sea, entonces tenemos que ser consecuentes 

con una y la otra o no presentamos nada o presentamos con el riesgo, porque sino no tendría 

sentido. 

Hemos presentado presupuestos en el pasado utilizando esa cuenta nueva. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta: 

No, más bien la misma Contraloría doña Esmeralda, la que en un momento nos haya pasado un 

acuerdo que nos aprobaron los recursos de tiempo extraordinario y ellos automáticamente me 

dijeron s los impruebo, páselo a cuenta nueva. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Por eso, pero si están en cuenta nueva no se pueden usar, hasta pasarlo a una cuenta, pero si 

está improbada no se pueden pasar a otra cuenta. 

 

El señor Arturo Ortíz Sánchez menciona: 

Bueno, tal vez para ver si yo estoy entendiendo, desde mi punto de vista es un tema de ustedes 

ha utilizado este término deficiencia, entonces si el escenario 4 es ser ineficientes, el premio a 

la ineficiencia, entonces mi opinión personal es que ese escenario 4 es nosotros como Junta 

Directiva vamos a la segura y tenemos que desacelerar todo lo que son promociones, ventas, 
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que no haya un buen acumulado, de que no ganemos un montón de plata, porque no podríamos 

incorporar al presupuesto. 

 

La señora Presidenta expresa: 

No es que ya de todas formas ya hoy ya estamos mal. 

 

El señor Arturo Ortíz Sánchez amplia: 

Entonces esa posición es ir a la asegura nosotros y el otro escenario que no es ese escenario es 

el que nos proponen ir a una cuenta 9, poner esos gastos ahí y presentarlo a la STAP y a la 

Contraloría en ese orden y apostar a todo lo que hemos venido haciendo, la promoción, apostar 

a vender el gordo al 100% y saber que vamos a vender ojalá todo y que vamos a tener y millones 

el otro año por incorporar, porque el presupuesto sigue siendo algo que está en la estructura, 

pero es la idea es lograr esa meta. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Pero si lo imprueban, pero pasan la regla fiscal. Si a mí me parece que es una situación delicada, 

a mí me sigue gustando con el riesgo que tiene y todo, me sigue gustando el escenario 3 por la 

posibilidad que nos da este año de crecer y el otro año, por supuesto de reincorporar esos 

recursos, tengo casi la seguridad de que ese tema de la regla fiscal, por un lado, por el otro la 

Junta está incluida, ya sea por la moción y el texto sustitutivo que envía el Gobierno, donde 

todas las instituciones que son empresas públicas que generan sus propios ingresos y que no 

dependen de recursos girados por Hacienda, ya ahí estamos incluidos, digamos de forma 

implícita, pero también, bueno no total ahí ese es un detalle y además está el texto adicional 

que con la moción que saca a la Junta completamente del proceso, que incluso hubo mociones 

de diputados para sacar esa moción para que la Junta no quedara exenta de todo y fue votado 

por mayoría de los diputados de esa comisión de que la Junta debería de estar explícitamente 

fuera de la regla fiscal en todos sus extremos. 

 

Entonces esto es lo que lo que se va a discutir, posiblemente entre octubre y noviembre, una 

vez que terminen con el presupuesto, porque también están en ese otro tema y no sabemos, a 

no ser que nosotros mediáticamente posiblemente vamos a tener que hacer un poquito de 

presión junto con las otras instituciones que están en esa situación ya hoy, con el tema de la 

regla fiscal y que necesitamos ese apoyo de la Asamblea, en otros proyectos se ah dado donde 

en realidad ellos la necesidad y la crisis que se están enfrentando las diferentes instituciones y 

pues acceden a discutirlo más rápidamente, ya sea para aprobar o improbar, pero por lo menos 

saber a qué nos enfrentamos. 

 

Y bueno, si eso se aprueba mientras la Contraloría está haciendo el análisis de nuestro 

presupuesto, pues no tendrían razón, imagino yo, para improbar el presupuesto, sabiendo que 

ya la regla fiscal está este exceptuada para asuntos , no sé si eso es así o habrá otras personas 

por las que ellos no quisieran aprobar esos veintitrés mil millones (23.000.000.000) que estén 

en una cuenta 9. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 
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Estoy viendo acá y dicen que ahorita a las 8:43 acaban de sacar que los diputados ya aprobaron, 

44 diputados aprobaron el primer debate del expediente 23 que conduce a sacarnos a nosotros. 

 

La señor Presidenta indica: 

Bueno pareciera que eso la otra semana, sino lo mandan a constitucionalidad, que sería un mes. 

¿44 a favor? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Y 5 en contra. 

 

La señor Presidenta pregunta: 

Will, no tienes la votación en donde ponen la foto de que ya votaron, para que lo compartas ahí. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas responde: 

Sí señora. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Es que ese lleva todo, lleva una redacción genérica que incluye a las empresas, cómo es Olman, 

públicas del sector no financieras, pero dice en lo que es nada más gastos relacionados con giro 

normal del negocio y con la transferencia a programas sociales y todo, pero nada más en esas 2 

partidas, no en impuestos. 

 

La señor Presidenta señala: 

Pero según Nogui giro normal de negocio es todo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Según ellos es todo, pero sujeto a interpretación, de clasificador de gastos todo y ahí más abajito 

hay inciso exclusivo, donde lo excluye completamente, por eso ellos decían que no era 

necesario ese inciso de la Junta, si ya estaba contemplada. 

 

La señor Presidenta agrega: 

Pero nosotros queríamos que quedara para que mañana no está Nogui y entonces resulta ser que 

nos va como un quebrado porque alguien dice que en la Junta ya no, entonces ya con ese inciso, 

quedamos. 

 

Bueno, entonces, siendo que tenemos más seguridad, estamos más allá que acá, pienso que 

deberíamos de tomar el riesgo de meter esos veintitrés mil millones (23.000.000.000) y dar una 

señal también de que estamos apostando a la innovación, al crecimiento, a hacer efectivos, a 

generar más recursos para las organizaciones sociales ¿Alguien tiene una opinión diferente? 

Después de todo lo que hemos discutido, que difícil es tratar de ser eficientes y obligarlo a uno 

ser ineficiente. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:  

No sé si ya lo han mencionado, pero podríamos posponer esta votación un poquito más, 

esperando el segundo debate. 
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La señor Presidenta aclara: 

Es que el problema que tenemos es que se requiere probar este presupuesto para ir a ver el 

plurianual y en los 2 tienen que estar antes del 30 de septiembre en Contraloría, entonces 

tenemos ese pequeñísimo detalle. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Los gastos que tenemos son del año pasado, cuando decíamos presupuesto 2024, 

preliminarmente no teníamos los gastos se presentó con lo del año anterior. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Cuenta un año antes entonces sí, el presupuesto del 2024 lo estamos elaborando en julio de este 

año. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

Cuando presentamos los primeros escenarios, incluso uno de los primeros cuestionamientos 

que tuvimos era, no podemos hasta que Ventas nos diga cuánto va a vender para estimar cuánto 

vamos a gastar, pongamos la referencia del año anterior porque no podemos estimar el gasto en 

función de cuánto pretendo vender. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Y lo que se buscó fue también una política de control de gasto porque suponemos que a estas 

fechas finales, lo que usted decía ahora. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Al parecer no tenemos muchas opciones, entonces toca votar. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, tenemos que votar. 

Ya salió en CR.Hoy muy bien. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Muy puntual, aquí el tema es a nivel de comunicación, como tomar ese riesgo y traducirlo como 

es el riesgo para la institución, como es el riesgo para la Asamblea Legislativa, no avanzar en 

un segundo debate con este proyecto de ley, entonces a nivel de comunicación cómo hacemos, 

porque también qué cartas generamos para que el segundo debate llegue rápido, no es un riesgo 

institucional, entonces esos son insumos que me parecen importantes elaborarlos en estos días, 

tal vez no sean necesarios. 

 

La señora Presidenta indica: 

Yo sí pienso que son necesarios para remachar el apoyo que nos dieron los diputados, decirles 

este es el escenario sin regla fiscal, este es el escenario con regla y todas las instituciones 

deberían de estar haciendo lo mismo. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela agrega: 

Primero es convencernos nosotros que no es un riesgo aquí a lo interno. 
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La señora Presidenta indica: 

Por que vean que los que votaron en contra son los del PLP y uno de ellos votó a favor, no 

mentira estaba ausente, todo el PUSC, todo el PLN todo fracción de gobierno, muy bien. 

Bueno entonces, gracias a Will que nos trajo la noticia a tiempo para poder tener una mayor 

claridad de por donde deberíamos ir, entonces si les parece procedemos a la votación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo solicita: 

Me hacen el favor y me comparten el acuerdo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Marce, es que este acuerdo lo habíamos tomado pero no está en firme y el acta no se aprobó, 

entonces en este caso ¿Cómo procederemos a darle firmeza a ese acuerdo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Sí, sería nada más darle firmeza. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Es conocido el tema, declara la firmeza del acuerdo referente al presupuesto ordinario 2024, 

expuesto por la señora Gabriela Díaz Díaz se dispone, autorizar la transcripción como acuerdo 

unánime y en firme el acuerdo JD-454, que consta en el capítulo sexto, artículo 11 de la sesión 

ordinaria 49-2023, relacionado con la aprobación del presupuesto ordinario 2024 ¿Ahí sería 

escenario 3? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No fue Gabriela la que lo expuso, fue Francisco y don Olman me parece, no fue Francisco, 

porque don Olman no estaba. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza agrega: 

Fueron dos sesiones, una yo y una del jefe, la última fue don Olman. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Es que la nota que te evió fue la Gerencia General, pero lo expuso Francisco y don Olman. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Entonces le coloco expuesto por los señores Olman Brenes y Francisco, qué apellido es 

Francisco? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica: 

Castro, tal vez no sé si sea importante indicar el escenario 3, con la opción B o nada más 

escenario 3 y nosotros aplicamos la opción B, no sé cómo lo manejaríamos en este caso. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí, la opción B obviamente, para que quede clarísimo, igual está en el acuerdo original. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 
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Ahí está ya para votar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

En firme o se vota a favor y en firme. 

 

La señora Presidenta menciona: 

A favor y en firme para que quede. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

En el otro habíamos votado a favor. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí, pero es que hay que votar ahora para darle firmeza sería, solo en firme. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Pero es todo el acuerdo, yo pienso que hay que votar a favor y en firme. 

 

La señora Presidenta indica: 

Pero si es solo para darle firmeza no sería solo en firme Marce, es que es un nuevo acuerdo. 

 

La señora Ana Marcela Quesada Sánchez afirma: 

Este es un nuevo acuerdo para darle firmeza al anterior, a favor y en firme. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Agradecerle a don Olman, a don Marco, a don Francisco y presupuesto a doña Gabriela por 

todo el trabajo que hicieron para traer ese tema de presupuesto, para discutirlo, para buscar los 

mejores escenarios y sobre todo para revisar todas las posibilidades que teníamos, cumpliendo 

siempre con la normativa, muchas gracias y ahí tal vez considerar, la Gerencia General, 

considere ese tema que Diego expuso ahora el tema de ver cómo se va a manejar lo de la 

comunicación, no sé si es Presidencia o la Gerencia General, el tema para mitigar o para más 

bien no mitigarse, sino agilizar la aprobación en segundo debate, por la importancia que tiene 

para nosotros y sobre todo para las organizaciones sociales.  

 

La señora Presidenta agrega: 

De hecho, ya estábamos trabajando con un agradecimiento a los miembros del Comité, de la 

Comisión perdón que nos apoyaron en ese sentido, porque además ellos fueron clave para la 

aprobación de este proyecto de los otros 40 diputados que votaron a favor y sí me parece que 

hay que hacer alguna acción mediática ahí en ese sentido, para apoyar y presionar el que siga, 

se apruebe pronto el en segundo debate, viendo la situación en la que está la Junta. 

Mañana yo converso con Rosario para ver cuál sería la estrategia a seguir, bien entonces 

quedaríamos por aquí con ese tema. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta: 

El agradecimiento sincero por esta nueva discusión que hicimos en realidad, pues yo he estado 

en muchas situaciones de estas, entonces sabemos que esto es el proceso que se lleva. 
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Después, otro tema es que bajo este esquema que estamos aprobando, posiblemente la otra 

semana, nosotros vamos a presentar el presupuesto plurianual, que es otro requisito que se tiene 

que presentar a la Contraloría. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Eso es nuevo verdad?  

 

El señor Olman Brenes Brenes responde: 

A partir del año antepasado, es que se está pidiendo y después el otro tema es que bajo ese 

esquema que estamos aprobando también, estaríamos trabajando el presupuesto extraordinario 

3. 

 

La señora Presidenta indica: 

Agradecerles porque ha sido toda una labor titánica de muchas personas para llegar a este punto, 

así es que vamos para adelante.  

 

 

Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-460 

 

Conocido el tema “Declarar la firmeza del acuerdo referente al Presupuesto Ordinario 2024.”, 

expuesto por los señores Olman Brenes y Francisco Castro, se dispone:   

 

Autorizar la transcripción como acuerdo unánime y en firme del acuerdo JD-454 que consta en 

el Capítulo VI artículo 11) de la sesión ordinaria 49-2023 relacionado con la aprobación del 

Presupuesto Ordinario 2024 (Escenario 3, opción B). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Ejecútese. 
 

 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, el señor Francisco Javier Castro Loaiza 

y el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 9. Oficio DFOE-BIS-0819 (12148) Sobre apertura del expediente para resolución 

de conflicto según ordinal 38 de la Ley General de Control Interno. 

 

Se presenta el oficio DFOE-BIS-0819 (12148) de fecha 08 de setiembre de 2023, suscrito por 

la señora Maribel Astúa Jiménez, Fiscalizadora, la señora Silvia López Villalobos, Asistente 
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Técnica y el señor Manuel Corrales Umaña, Gerente de Área Contraloría, Contraloría General 

de la República, en el que indica: 

 

Se atiende el oficio N.° JPS-PRES-251-2023, mediante el cual comunica a la 

Contraloría 

General de la República, acuerdo de la Junta Directiva N.° JD-369 correspondiente 

al Capítulo VI), artículo 6) de la sesión extraordinaria 42-2023, celebrada el 20 de 

julio de 2023, en el cual se solicita al Órgano Contralor pronunciarse respecto de 

las soluciones aplicadas por la Administración para dar cumplimiento a unas 

recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna de la Junta de Protección Social 

(JPS). 

El referido acuerdo señala textualmente: 

Junta Directiva ACUERDA: Vistos los oficios JPS-AJ-346, de fecha 02 de mayo de 

2023 y JPS-AJ-581-2023 del 19 de julio del 2023, suscritos por las señoras Shirley 

López Rivas, Abogada y Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica relacionados 

con las acciones llevadas a cabo por la Administración para dar cumplimiento a 

las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna en los informes números 

AI-JPS-No. 02-2015, AI-JPS No.05-2018 y carta informe AI-JPS-15-2019 y 

considerando que, a la fecha, pese a lo actuado, tales recomendaciones se tienen 

como no cumplidas, se dispone:/ Elevar el presente caso a conocimiento de la 

Contraloría General de la República para que emita un pronunciamiento al tenor 

de lo establecido en el artículo 38 de la Ley General de Control Interno N° 8292, 

respecto de las soluciones aplicadas por la Administración para dar cumplimiento 

a las recomendaciones de la Auditoría Interna. / Para tales efectos, se solicita a la 

Presidencia remitir este acuerdo y el expediente administrativo que corresponda 

ante el Órgano Contralor. 

 

La Ley General de Control Interno (LGCI), establece que si el jerarca o titular 

subordinado no están de acuerdo con las recomendaciones emitidas en el informe 

final que presenta la auditoría, tiene la posibilidad de presentar las objeciones 

correspondientes, para lo cual debe seguir el procedimiento que para los efectos 

establece dicha Ley, así como lo establecido en los 

“Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas 

ante la CGR”, el cual va a depender de si el informe y sus recomendaciones van 

dirigidas a titulares subordinados o al jerarca. 
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En el caso de que las recomendaciones se dirijan a los titulares subordinados, el 

artículo 36 de la Ley citada dispone: 

Artículo 36. —Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes 

de auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se 

procederá de la siguiente manera: / a) El titular subordinado, en un plazo 

improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el 

informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en 

el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia 

a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las 

recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos 

detectados./ b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de 

veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documentación 

remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de 

recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones alternas propuestas por el 

titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. 

Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, 

de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones 

alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean 

distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo 

conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. / c) El acto en firme será 

dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente, 

para el trámite que proceda. 

En el caso que se trate de recomendaciones dirigidas al jerarca, tal es el caso de la 

Junta Directiva, el artículo 37 de la Ley N.° 8292, informa: 

Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté 

dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, 

en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de 

recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales 

recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones 

alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 

debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente. 

Ahora bien, en el evento de que no se llegue a un acuerdo entre la auditoría interna 

y el jerarca o el titular subordinado, el artículo 38 de la Ley General de Control 

Interno regula la figura del “Conflicto”, procedimiento que debe ser presentado ante 

la Contraloría General de la República, según lo que se detalla de seguido.: 

Artículo 38. —Planteamiento de conflictos ante la Contraloría General de la 

República. Firme la resolución del jerarca que ordene soluciones distintas de las 
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recomendadas por la auditoría interna, esta tendrá un plazo de quince días hábiles, 

contados a partir de su comunicación, para exponerle por escrito los motivos de su 

inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el asunto en conflicto debe 

remitirse a la Contraloría General de la República, dentro de los ocho días hábiles 

siguientes, salvo que el jerarca se allane a las razones de inconformidad indicadas./ 

La Contraloría General de la República dirimirá el conflicto en última instancia, a 

solicitud del jerarca, de la auditoría interna o de ambos, en un plazo de treinta días 

hábiles, una vez completado el expediente que se formará al efecto. El hecho de no 

ejecutar injustificadamente lo resuelto en firme por el órgano contralor, dará lugar 

a la aplicación de las sanciones previstas en el capítulo V de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República, N° 7428, de 7 de septiembre de 1994. 

Bajo este contexto, del análisis de estas normas se sustraen dos aspectos 

fundamentales, en primer término, que los conflictos que deben ser atendidos por 

este Órgano Contralor son los que se presentan entre el jerarca y la Auditoría 

Interna, producto de discrepancias surgidas en torno a recomendaciones de la 

última. 

En segundo lugar, un análisis del contenido de estos artículos, junto con lo 

que al respecto también preceptúa el artículo 35 de esa misma Ley, permite 

establecer los términos y plazos que deben cumplirse, por parte de la 

Administración y de la Auditoría Interna, a fin de configurar tal conflicto, 

teniéndose que deben cumplirse los requerimientos que de seguido se detallan: 

1. La existencia de un informe de auditoría con

 hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, desarrollados de conformidad con la normativa aplicable y dirigido 

al máximo jerarca institucional. 

2. La evidencia de una fecha de recibido del informe por parte Titular Subordinado, a 

partir de la cual se cuente el plazo improrrogable de diez días para trasladarlo al 

Jerarca. 

3. Que exista un acuerdo del jerarca dentro del plazo de veinte días hábiles, contado a 

partir de la fecha de recibida la información, que señale la implantación de 

recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones alternas propuestas por el 

titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. 

4. Comunicación a la Auditoría y una vez firme la resolución del jerarca que ordene 

soluciones distintas de las recomendadas por el órgano de control, el cual tendrá un 

plazo de quince días hábiles, contados a partir de su comunicación, para exponerle 

por escrito los motivos de su inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el 
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asunto en conflicto debe remitirse a la Contraloría General de la República, dentro 

de los ocho días hábiles siguientes, salvo que el jerarca se allane a las razones de 

inconformidad indicadas. 

5. Un oficio del jerarca o del Auditor Interno de la institución solicitando 

expresamente a este Órgano Contralor, la resolución del conflicto de conformidad 

con lo previsto en el artículo 38 de la LGCI. 

Bajo este orden de ideas, en el presente caso, se desprende de la información 

que se anexa y según se cita en el acuerdo de la Junta Directiva, se trata de informes 

emitidos por la Auditoría Interna en los años 2015, 2018 y 2019, no se adjuntan los 

informes como tal, ni las recomendaciones en cuestión, Y se mencionan los criterios 

JPS-AJ-346, de 02 de mayo de 2023 y JPS-AJ-581-2023 de 19 de julio del 2023, 

donde se recomienda remitir el asunto a la Contraloría General, según lo dispuesto 

en el artículo 38 de la Ley General de Control Interno. 

En conclusión, del análisis de admisibilidad del asunto planteado por la Junta 

Directiva de la Junta de Protección Social, para resolución de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 38 de la Ley N°. 8292 y verificando la existencia de los 

requisitos enumerados en dicha Ley y otras normas, lineamientos y disposiciones 

vigentes en el Sector Público atinentes a la materia (los cuales es posible para su 

análisis agruparlos bajo dos aspectos fundamentales: requerimientos sobre el 

informe de auditoría y las comunicaciones entre la Auditoría Interna y el jerarca en 

los términos y plazos que exige la citada Ley), nos permitimos señalar que no se 

cumple con ninguno de los supuestos citados líneas atrás que permitan configurar 

la situación expuesta en su oficio como la del “Conflicto” que tipifica el artículo 38 

de la LGCI. 

Finalmente, no omitimos señalar que, al no enmarcarse la situación de marras 

dentro de contexto del artículo 38 de repetida cita, no es competencia de la 

Contraloría General referirse al cumplimiento o no de recomendaciones emitidas 

por la Auditoría Interna, siendo esta instancia la competente para determinar dicha 

situación, durante la etapa de seguimiento correspondiente. De esta forma se da por 

atendida la gestión, 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada propone: 

Me parece que hay dos alternativas, volverse a sentar con la Auditoría para comentar este tema 

y explicarle cómo es que la administración cumplió esa recomendación o ya tomar el acuerdo 

y decirle que por parte de la administración ya está cumplida, se cumplió de esa manera la 

recomendación y no hay otras opciones. Esas son las 2 alternativas que me parece a mí salvo 

mejor criterio de los señores directores y de la Gerencia que hay. 

 

La señora Presidenta indica: 
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La B porque ya es demasiado o sea, hemos ido y venido por años con este tema, no sé qué 

opinan los señores directores, pero yo creo que ya es tiempo de cerrar esto, ya han pasado tantos 

años, ya no hay nada que se pueda corregir de lo que pudo haber sido y no fue porque han 

pasado 13 años. 

 

Son dos opciones, uno retomar el tema con la Auditoría y la otra es que la administración 

comunique que ya cumplió con todas las acciones entonces para mí es esa, porque ya se ha 

cumplido, o sea, nos hecho todas las cosas que ellos han pedido, llevado técnicos, peritos y 

todos coinciden y las Auditoría sigue con la posición que no. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Y tomar en cuenta dos cosas y si efectivamente puede ser que existiera debilidades 

constructivas, pero el tiempo que a transcurrido desde el momento en el cual se dieron, digamos, 

se hicieron las construcciones a hoy, por ejemplo, yo no puedo pedirle a esas casas de interés 

social que hoy tengan los lavatorios tal cual estaba, la pintura. 

 

La señora Presidenta añade: 

Es más, el primer informe fue 5 años después, ya había pasado mucho tiempo, eso tendría que 

haberse hecho en el primer año. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada opina: 

Si eso fuese así tampoco la recomendación, porque la recomendación plantea la devolución de 

los recursos y no todos los recursos deben ser devueltos, tendríamos que tener un informe 

técnico que nos diga bueno, de esta vivienda el problema fue, no sé, estructural en este sentido, 

era tres millones de colones (3.000.000) lo que costaba. Bueno, únicamente tiene que 

devolverme quinientos mil (500.000) y así con todas. 

 

La señora Presidenta acota: 

Imposible 14 años después. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Y recordar que aquí se recibió al ingeniero y explicó precisamente que con el deterioro del 

tiempo, las casas no recibieron un buen mantenimiento, solo por ese hecho se han deteriorado 

muchísimo. Después al ser de interés social, los techos no soportaban antenas parabólicas, por 

ejemplo, que casi todos tenían, el refrigeradores de cierto peso, las casas no están hechas para 

la que la sometieron, que el piso se fragmentaba precisamente por ese tipo de cosas, añadidos 

que casi todas las casas tenían agregados, los sistemas eléctricos no eran adecuados para eso, 

etcétera, o sea, la gente que vive ahí no les dio lo adecuado. 

 

Además, lo que dijo Marcela que es imposible de determinar, después de 5 años el primer 

informe de Auditoría, o sea, se esperando demasiado tiempo para ver el caso, entonces hacer 

ese recordatorio y si la administración ha hecho todo lo necesario para determinar el punto y si 

la Auditoría insisten en lo suyo. 

 

La señora Presidenta añade: 
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Incluso la anterior gerente había pedido a los especialistas que no me acuerdo de qué área del 

tecnológico para que hiciera un análisis de la situación y ellos también coincidían con el mismo 

criterio y de que era difícil poder pedir esos recursos si no de haberlo pausado tanto tiempo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Este es un tema que se ha visto en el Comité de Auditoría, ocurrió cuando ninguno de nosotros 

estábamos ahí en la Junta de Directiva, eran otros miembros de Junta Directiva. La pregunta es 

para doña Marcela, nosotros tomaríamos un acuerdo, podría ser que la Auditoría diga; No 

estamos de acuerdo y lo eleve a la Contraloría ¿Cuál es el alcance que puede tener esa decisión 

de nosotros legalmente a futuro? Siento que nosotros no fuimos los que estuvimos en el 

momento que pasaron todos esos hechos y puede decirse que ya prescribió eso o podríamos 

tener nosotros como miembros de Junta Directiva, una afectación ¿Por qué cuántos millones 

son Marcela? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Bueno, precisamente para empezar doña Urania con la última pregunta, en estos momentos no 

podemos saber cuánto es la cuantía de lo que no se ajusta de acuerdo con lo que dice la 

Auditoría. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

No, del total, cuánto es el valor total. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Dos mil quinientos millones (2.500.000.000) creo que se le dieron doña Urania, pero no todo 

lo que está, digamos en discusión son los dos mil quinientos millones (2.500.000.000) incluso 

recordar que hay varios proyectos y también hubo una suma que hizo devolución el BANHVI. 

Hay muchas de las recomendaciones de la Auditoría que se fueron cumpliendo y se fueron 

ajustando a través del tiempo. Muchas de esas recomendaciones si fueron cumplidas, por lo 

menos no en esta Junta Directiva, sino en la anterior, porque por intermedio de doña Esmeralda 

fue que ellos hicieron devolución de recursos que no habían utilizado. 

 

Y la Auditoría no podría elevar esto a nivel de discrepancia a la Contraloría, ya la Contraloría, 

dijo; Yo no veo en temas de una recomendación de cómo se ejecutan la recomendación, le 

compete a la Auditoría, tendría que ser que la Auditoría tome la decisión de elevarlo, digámoslo 

a una instancia judicial, pero no a nivel de Junta, porque la Junta ha accionado, ha hecho lo 

posible, sino a nivel del BANHVI porque yo también me lo pregunté, bueno, que nos queda a 

nosotros, ir a demandar al BANHVI para que nos devuelva eso ¿Y con qué prueba? ¿Y con qué 

informe técnico me puedo presentar yo a justificar cuál es el recurso que me tiene que devolver? 

¿O cómo voy a ir yo a plantear una pretensión de que me devuelvan todos los recursos? Si al 

fin y al cabo el proyecto habitacional se desarrolló, puede ser que con algunas debilidades, pero 

pareciera que, con los informes técnicos no es así. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Y además de que muchas de esas viviendas ya ni siquiera los originales que vivían ahí, ahora 

lo vendieron o alquilaron. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Yo estaría, digamos, con un grado de preocupación, si es que la administración recibió las 

recomendaciones de la Auditoría y no hubiese hecho lo propio para poder cumplirlas, hay 

suficiente documentación de donde se está cumpliendo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Ok, usted considera que existe fundamento? 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada concuerda: 

Si señora, de lo actuado, de todo lo actuado es fundamento, pero además no habría doña Urania 

en este momento criterio técnico o una prueba que nos permita a nosotros solicitarle al 

BANHVI la devolución completa tal cual dice la recomendación y además importantes 

limitaciones para poder determinar dado el transcurso del tiempo cuál podría ser el monto de lo 

que yo le pueda solicitar al BANHVI para devolver, por todas las razones. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y de esto tenemos una carpeta, digamos, con toda la documentación solicitada? Como para 

que si alguien piden información o incluso se le hace referencia a la Auditoría y ahí está toda 

la información y darnos por atendida esas observaciones. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Todo, y también en su despacho está porque se le mandó a Karen para hacerle llegar a la 

Contraloría. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Otra pregunta ¿Entonces nosotros podríamos dar por recibido eso? No tenemos ningún riesgo, 

nosotros como Junta Directiva, a pesar de que hay un informe del Instituto Tecnológico del 

Área de Ingeniería, no sé, ellos tienen como una fundación que la Auditoría había contratado 

para traer, porque la Auditoría no se basa solo en lo de ellos, hay un estudio que la Auditoría 

contrató al tecnológico para que fuera a revisar todas esas casas y en eso es qué se basa para 

hacer esas recomendaciones. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Si señora, hay dos estudios, el primero que hace la Auditoría, otro posterior que se procura la 

Junta y otro tercero que ya lo dijo, que lo hace incluso el funcionario institucional, don Gilberto 

Sarmiento, que llegan a esas conclusiones. Recordemos que la primera vez que se hace ese 

estudio, se miden con criterios y estándares que no son propios de esas viviendas de interés 

social, esa fue la primera observación que se le hizo al estudio, por eso fue que se requirió otro 

de otro tercero, ahora ninguna de las decisiones que toma la mesa directiva y que tomamos 

todos los funcionarios está exento de un riesgo o de algún reclamo o alguna situación. Lo que 

sí yo le puedo asegurar doña Urania es que este caso ha sido un tema estudiado, trabajado, 

procurado todas las opciones y al fin y al cabo, si esa decisión te toma, pues estaría 

fundamentada con todos esos criterios y sus elementos. 
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La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Gracias. 

 

La señora Presidenta informa: 

Entonces someteríamos a votación la opción B, la recomendación de que nos plantea Marcela. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

En relación con el oficio DFOE-BIS-0819 sobre la apertura del expediente para la resolución 

del conflicto, según ordinal el 38 de la Ley General de Control Interno. 

 

Mi voto es en contra porque no hay un documento de la administración, donde se da por recibido 

el proyecto por medio de una denuncia, se deja evidencia de que existían irregularidades en el 

proceso de construcción. No obstante la intervención de la administración se da tiempo después 

dejando espacio para qué se deteriorarán mal las viviendas por las inclemencias del tiempo y 

por la intervención de sus habitantes, sin poder valorar en ese momento las irregularidades 

puestas en la denuncia. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Bueno, no sé lo del recibido del proyecto, porque en realidad nosotros no contratamos al 

BANHVI para que los hiciera el proyecto, sino que se le dio la plata y ellos decidieron invertir 

en no me acuerdo cuántos proyectos y el que hizo la primera intervención fue la Auditoría 

Interna 5 años después de que se ejecutó el proyecto. 

 

Entonces, sólo para que conste en actas, porque creo que esa parte por lo menos el criterio de 

doña Urania no se está dejando ver que fue la Auditoría Interna que actuó tarde porque ellos 

son los que llaman la atención, pero 5 años después, cuando ya las viviendas se han deteriorado 

por el tipo de vivienda que son y todas las acciones que constan en el expediente y que 

innumerables veces se han dejado ver. 

 

Entonces yo sí quiero que conste en actas de que la administración ha seguido posterior a eso, 

se han seguido las recomendaciones, se han aclarado algunas cosas, otras definitivamente no, 

pues por el tiempo que transcurrió era imposible y el uso que le dieron las personas que no es 

que estuvieran betadas para hacerlo porque todo el mundo podía, no sé ampliar su vivienda para 

ponerle un cuartito más y demás, pero obviamente no lo hicieron con un arquitecto y con una 

serie de penurias que normalmente tal vez personas con recursos lo haría, ellos simplemente 

pusieron una habitación más o una antena parabólica y eso perforó el techo y entonces generó 

goteras, los lavatorios y las cacheras y todo eso son de baja calidad y con el tiempo lógicamente 

que se destruyeron y estas personas no tienen los recursos para darle el mantenimiento, que tal 

vez gente de otro nivel lo haría, entonces eso es lo que se deja ver al paso de los años y eso es 

lo que han dicho los mismos ingenieros que hicieron una revisión, entonces yo nada más quiero 

dejar mi perspectiva con respecto a lo que dice doña Urania para que no quede como que no se 

hizo el trabajo adecuado, es la perspectiva de ella, pero pienso que los documentos comprueban 

que toda esa información estuvo ahí y listo. 
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La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Yo quisiera dejar constancia también ahora que usted mencionaba esto que nosotros el día 9 de 

marzo de este año recibimos un informe que esa fue el Acta 20 bastante amplio de parte de la 

Gerencia General A.I, en ese momento doña Greethel Alfaro haciendo referencia de este 

proyecto, se hizo todo un recuento de los hechos desde el año 2011 del 3 de octubre, está 

detallado en el acta y donde se explica todas las acciones que desde ese año se han venido 

haciendo y también nos acompañó en ese momento uno de los ingenieros, que hizo un informe 

del grupo Mutual, o sea, es el caso Naranjal, tuvimos el informe de DFOE-0988-2020 del 

BANHVI el estado de las viviendas, la entrega de escrituras y planes y carta de respuesta al 

grupo de desarrolladores, información con respecto a esto hay bastante que por supuesto que se 

respeta un voto disidente, pero también ahí se explicó por qué razón justo lo que usted 

mencionaba, no podía la administración recibir el proyecto o no nos correspondía porque no lo 

habíamos contratado nosotros la ejecución y eso fue ampliamente discutido en el acta 20. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Muchas gracias por traer a conocer los datos exactos de las razones para que conste en el acta 

que, si los conocimos en esta Junta Directiva y bueno, se respetan los votos disidentes, pero si 

se deja claro que toda esa información si está, si fue reconocida por esta Junta Directiva. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 
VOTO NEGATIVO 

La señora Urania Chaves Murillo con base en lo comentado, vota negativo, razonando su 

voto de la siguiente manera:   
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ACUERDO JD-461 

 

La Junta Directiva, considerando: 

 

Primero: Que en la sesión ordinaria 20-2023 del 13 de abril del 2023, la Administración rindió 

ante la Junta Directiva informe respecto de las acciones para cumplir con las recomendaciones 

emitidas por la Auditoría Interna en los Informes Números AI-JPS-No. 02-2015, AI-JPS No.05-

2018 y la Carta informe AI-JPS-15-201, relacionados con recursos de superávit trasladados al 

Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y particularmente las recomendaciones 

relacionadas con el Proyecto Habitacional El Naranjal. 

 

Segundo: Que en oficios JPS-AJ-346, de fecha 02 de mayo de 2023 y JPS-AJ-581-2023 del 19 

de julio del 2023, suscritos por las señoras Shirley López Rivas, Abogada y Marcela Sánchez 

Quesada, Asesora Jurídica se hace un recuento de las acciones llevadas a cabo por la 

Administración para dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas por la Auditoría 

Interna en los informes citados. 

 

Tercero: Que pese a las acciones llevadas a cabo en el sistema de seguimiento de 

recomendaciones de la Auditoría Interna se tienen tales recomendaciones con no cumplidas, 

particularmente respecto del Proyecto Habitacional El Naranjal, por lo que mediante acuerdo 

JD-369 correspondiente al Capítulo VI), artículo 6) de la sesión extraordinaria 42-2023, 

celebrada el 20 de julio de 2023 se eleva el asunto a conocimiento de la Contraloría General de 

la República. 

 

Cuarto: Que mediante oficio DFOE-BIS-0819 (12148) de la  División de Fiscalización 

Operativa y Evaluativa del Área de Fiscalización para el Desarrollo del Bienestar Social de la 

Contraloría General de la República, declara inadmisible la gestión ya que considera que no se 

cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 38 de la Ley General de Control Interno 

para la apertura del expediente para resolución de conflicto de conformidad con el norma citada 

y además porque no es competente para “…referirse al cumplimiento o no de recomendaciones 

emitidas por la Auditoría Interna, siendo esta instancia la competente para determinar dicha 

situación, durante la etapa de seguimiento correspondiente.” 

 

Por tanto, se dispone: 

 

Solicitar a la Gerencia General comunique formalmente a la Auditoría Interna las acciones 

llevadas a cabo por la Administración para dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas 

en los Informes Números AI-JPS-No. 02-2015, AI-JPS No.05-2018 y la Carta informe AI-JPS-
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15-201, relacionados con recursos de superávit trasladados al Banco Hipotecario de la Vivienda 

(BANHVI) y particularmente las recomendaciones relacionadas con el Proyecto Habitacional 

El Naranjal.  Por lo anterior, se dan por cumplidas las recomendaciones de los informes. 

 

La señora Urania Chaves vota de manera negativa este acuerdo, por las razones que constan en 

acta. 

 

ACUERDO POR MAYORÍA Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Asesoría Jurídica. 

 

 

Artículo 10. INFORME ASESORIA JURIDICA 032-2023 

 

Se presenta el Informe Asesoría Jurídica 032-2023 de fecha 01 de setiembre de 2023, suscrito 

por la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que 

indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

a) Ordinario Laboral N° 11-003164-1178-LA – 4 

 

Actores: 

 

Jorge Salazar Umaña  Vladimir Mancia Solano 

Edgar Arguedas Arias  (*) Fulvio Castro Vega  

Renato Quesada Garita (*) Francisco Eduardo Lara Maroto (*) 

Sonia Leal Vega (*) Osvaldo Valerio Solano  

Dennis Alfaro Gamboa   Asdrúbal Recia Morales  

José Miguel Jiménez Jiménez (*) Javier Cascante Ureña (*) 

Florinda González Espinoza Miguel Antonio Quesada Vidal (*) 

Juan Alberto Mora Ureña  William Solís Morales  

Miguel Ángel Valverde Fernández (*) Francisco Esquivel Mata  

Rolando Gutiérrez Arias  Greivin Brenes Pereira  

Maritza Muñiz Ramírez (*) Ricardo Francisco Fuentes Quirós  

José Francisco Sánchez Masis (*) Ronald Quesada Rodríguez (*) 

Marco Vinicio Padilla Arce  Jesús Castro Murillo (*) 

Vesalio Coto Mora  Carlos Alberto Cantero Trejos (*) 

Luis Alonso Porras Ovares  Juan Enrique Mora Sánchez  

Jorge Rivera Chacón  Javier Alemán Prado  

Ronald Barrantes Moya  Odilce Loría Solano  
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Ana Yansi Gutiérrez Monge  Sucesión del señor Alejandro José 

Mussio González 

 

(*) No labora para la JPS actualmente 

 

Pretensión: 

 
 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N° 2022002235 dictada por el 

Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José a las trece horas 

cincuenta y ocho minutos del diez de octubre de dos mil veintidós: 

 

“POR TANTO 

Se declara con lugar la demanda incoada contra JUNTA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL con cédula jurídica 3-007-045617, representada por su apoderada especial 

judicial licenciada Ana Marcela Sánchez Quesada, por las personas que se dirán 

con la indicación correlativa de la o el mandatario judicial que les representa: Jorge 

Salazar Umaña cédula 107450468, Edgar Arguedas Arias cédula 104210954, 

Renato Quesada Garita cédula 30218010, Sonia Leal Vega cédula 501730451, 

Dennis Alfaro Gamboa cédula 107770510 José Miguel Jiménez Jiménez cédula 
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501690830, Florinda González Espinoza cédula 106140631, Juan Alberto Mora 

Ureña cédula 106900282, Miguel Ángel Valverde Fernández cédula 105320811, 

Rolando Gutiérrez Arias cédula 106250921, Maritza Muñiz Ramírez cédula 

502000900 y José Francisco Sánchez Masis cédula 302250577, representados todos 

por su apoderada especial judicial licenciada Yasmín Herrera Mahomar. También 

figuran como demandantes las señoras y los señores Marco Vinicio Padilla Arce 

con cédula 107690766, Vesalio Coto Mora cédula 302700444, Luis Alonso Porras 

Ovares cédula 107760778, Jorge Rivera Chacón cédula 900690041, Ronald 

Barrantes Moya cédula 106470901, Ana Yansi Gutiérrez Monge cédula 

700910599, Vladimir Mancia Solano cédula 800590783, Fulvio Castro Vega 

cédula 502540023, Francisco Eduardo Lara Maroto cédula 60108057, Osvaldo 

Valerio Solano cédula 106750486, Asdrúbal Recia Morales cédula 106560691, 

Javier Cascante Ureña cédula 10540051, Miguel Antonio Quesada Vidal cédula 

105890662, William Solís Morales cédula 110670839, Francisco Esquivel Mata 

cédula 105730165, Greivin Brenes Pereira cédula 109190572, Ricardo Francisco 

Fuentes Quirós cédula 303220523, Ronald Quesada Rodríguez cédula 202950493, 

Jesús Castro Murillo cédula 203160293, Carlos Alberto Cantero Trejos cédula 

900500427, Juan Enrique Mora Sánchez cédula 105720838, Javier Alemán Prado 

cédula 106980327 y Odilce Loría Solano cédula 204210709, representados por su 

apoderado especial judicial licenciado Gerardo Mora Protti. Se tiene como parte 

demandante a la sucesión del señor Alejandro José Mussio González quien fue 

portador de la cédula 108150232, en la que figura como albacea la cónyuge 

supérstite señora Evelyn Blanco Montero con cédula 1-0920-0316, y como 

apoderado especial judicial el Licenciado Mauricio Calderón Solís. Sin lugar la 

excepción de falta de derecho opuesta. Se condena a la accionada a pagar a los 

reclamantes el aumento al salario base del 9.81% a partir de la fecha en que fue 

suprimido unilateralmente del sueldo total de cada uno de ellos. En conexidad se le 

condena a pagar las diferencias insolutas que el reconocimiento hecho determine 

en otros componentes salariales, en salario escolar, contribuciones a la Caja 

Costarricense de Seguro Social y otras cargas sociales, en horas extra, en aportes a 

Asociación Solidarista y fondos de pensiones. Las cantidades dinerarias que 

resultaren deberán ser canceladas en forma indexada conforme al artículo 565.2 del 

Código de Trabajo, desde un mes antes de la presentación de la demanda hasta el 

precedente a aquel en que efectivamente se realice el pago. Igualmente deberá pagar 

intereses devengados por los adeudos declarados, desde que se tornaron exigibles 

hasta la efectiva satisfacción, conforme al artículo 565.1 del Código laboral. Se 

condena a la demandada a hacer los cálculos y pagos de lo declarado en su sede por 

tener los registros de salarios, sin perjuicio del derecho de los incoantes de acudir a 

fase de ejecución de sentencia en vía judicial, si así lo deciden (artículo 571 idem). 

Se condena a la accionada a pagar las costas del juicio, fijándose las personales en 

el veinticinco por ciento del total de la condenatoria. Se advierte que esta sentencia 

admite impugnación, la cual debe interponerse ante este juzgado en el término de 

diez días, en caso de que se ejerza ese derecho, exponiendo en forma verbal o 

escrita, los motivos de hecho o de derecho en que la parte recurrente funde su 
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inconformidad (artículos 586 a 591 del Código de Trabajo). NOTIFÍQUESE.- 

Licda. Silvia Elena Arce Meneses. JUEZ.” 

 

Fundamentos de la sentencia: 

 

“IV.- HECHOS NO DEMOSTRADOS: no comprobó la accionada su afirmación 

de que todos los actores fueron informados por ella antes o después de junio del 

2011, mediante un acto administrativo motivado, claro y preciso, las razones de 

hecho y de derecho por las que se les dejó de pagar el aumento del 9.81% del salario 

base que percibían desde noviembre del 2005.” 

 

“No observó la accionada los procedimientos y normas sustanciales que regulan las 

posibilidades de acción de los entes públicos, para revocar o anular actos 

declaratorios de derechos subjetivos en favor de los administrados, que en el caso 

concreto, generaron un incremento de sueldos integrales pagado por años a los 

funcionarios demandantes.” 

 

Informe técnico de Desarrollo del Talento Humano: 

 

Se adjunta informe del año 2022 y presentación realizada ante la Junta Directiva. 

 

Procesos judiciales en trámite con pretensiones similares: 

 

N° Expediente Parte Actora Estado actual 

21-001252-0166-LA Rubén Rodolfo Hernández 

Arguedas 

Sentencia de Primera 

Instancia N° 2023000339 

del Juzgado de Trabajo del 

Segundo Circuito Judicial 

de San José de las 10.39 hrs 

del 15-02-2023: Declara sin 

lugar la demanda. Sin 

especial condenatoria en 

costas. 

En fase recursiva 

21-001686-0641-LA Alfredo De Jesús Sanabria 

Chaves 

Allan Roberto González 

Vargas 

Ana Lorena Chinchilla 

Arias (*) 

Anabelle Barrantes Cubillo 

Carlos Adrián Venegas 

Álvarez 

Carlos Alberto Quesada 

Sibaja 

Pendiente señalamiento de 

audiencias 

Fase probatoria 
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David Arista Martínez 

(Desistió) 

Geannina Orietta Hidalgo 

Corrales (*) 

Gerardo Lorenzo Gómez 

Campos 

Greivin Gerardo Calvo 

Gutiérrez 

Iris Violeta Estrada Masis 

Jaime Antonio Bogarin 

Mora (*) 

 Javier Antonio Cascante 

Ureña (**) 

Jorge Gregorio Cerdas 

García 

José Alberto Palma Mora 

José Rodolfo Aguilar 

Salazar 

Kattia Susana Ugalde Vivas 

Luis Antonio Quesada 

Moncada 

María Auxiliadora Martínez 

Salas 

María De Los Ángeles 

Fonseca Hernández (*) 

(Desistió) 

Norman Gilberto Núñez 

Rodríguez (*) 

Ronald Alberto Solano 

Rivera (Desistió) 

Sergio Gerardo López 

Chavarría 

Steve Villaplana Sanchez 

Víctor Julio Fernández 

Campos 

Yadira Fonseca Alvarado 

22-000529-0641-LA José Ángel Jiménez 

Chavarría 

Marvin Geovanni Hidalgo 

Chinchilla (*) 

Maynor Gerardo Fernández 

Alfaro,  

Raúl De Jesús Martínez 

Pérez,  

Para fallo. 
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Ronald Aníbal Hernández 

López (*) 

22-001328-1178-LA Ramón Marino Cascante (*) Señalamiento de audiencias 

a las 8:30 hrs del 25-set-

2023 

22-001922-0173-LA Desirée María De Los 

Ángeles Leitón Moya 

 

Guillermo Arturo De La 

Trinidad Chinchilla 

Quesada (*) 

 

Miguel Adolfo De Gerardo 

García Vargas 

 

Víctor Guillermo Elizondo 

Vega 

 

William Sergio Del Socorro 

Hernández Diaz (*) 

 

Conclusión de fase de 

contestación 

22-002269-1178-LA Ricardo Jesús Mena 

Morales 

Plazo de conclusiones 

 

 

(*) Actualmente no laboran para la JPS 

 

Recomendación: 

 

a) Ejecutar en sede administrativa lo resuelto en el Ordinario Laboral N° 11-003164-

1178-LA – 4 

b) Analizar acciones administrativas respecto de los procesos judiciales en trámite. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta consulta: 

¿Marcela qué es la diferencia entre pendiente de señalamiento y para fallo?  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Pendiente de señalamientos que tenemos que llevar adelante una audiencia para que el juez vea 

las pruebas y si hay testigos se vacunen y cada parte exponga su posición y luego ya se falla. 
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La señora Presidenta comenta: 

Cuándo son acciones administraciones ¿Sería hacer ese reconocimiento? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Por lo menos analizar los casos, tomar una posición institucional para ver qué, pero eso sí 

merecería un análisis con la Gerencia y con la Gerencia Administrativa Financiera y en qué le 

podemos aportar y a ver qué decisión se va a tomar en estos casos. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez expone: 

Una pregunta, es qué me parece que se podría interpretar como que hay una diferencia, 

explicarles que con el aumento del 9, no es el 100%, sino que hay una diferencia. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

No es todo, sí señor. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia: 

A mí lo que me hace dudar es la resolución, no sé si es una o son varias que declaramos sin 

lugar la demanda. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada informa: 

Sí, es una. Hace muchos años, hubo un caso de un funcionario que se lo declararon sin lugar y 

luego está ese grupo del 2011 que hasta ahora tenemos y estamos esperando a ver qué pasa. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comunica: 

Porque si hubiera un criterio unánime de los tribunales en cuanto al reconocimiento del derecho, 

uno estaría más seguro en decir, bueno, vamos a ver a qué arreglo llegamos con ellos porque 

todos esos se pueden conciliar, todos los pendientes si tuviéramos alguna certeza. 

 

La señora Presidenta acota: 

Pero habría que esperar el fallo de ese que ya está a ver qué ¿Hay 2 procesos que están para 

fallo verdad? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Digamos este del 22, que yo creo que hoy llegó una resolución pidiendo una información 

adicional, está para fallo y hay otro que está para fallo que está pendiente de señalamiento, 

todavía no sé para cuándo lo van a enseñar, eso está pendiente de recurso y tenemos que la 

audiencia es este lunes y que luego entrará en fase de fallo. 

 

Sí digamos todos los elementos de la audiencia se dan el lunes y queda cerrado después de 11 

días, 15 días ya tendría que estar el fallo, este el del 25 de setiembre que tengo audiencia, si 

todo queda listo ese día 15 días después ya estaría de fallo. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Si habría que esperar a ver qué conclusiones y fallos de esos otros dos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada propone: 

Pero si hay que ir analizando alternativas y posiciones de las partes. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Ok, gracias Marcela ¿Tendríamos que tomar un acuerdo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada concuerda: 
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En el punto 1 sí, ejecutar y el otro sería una recomendación para que la administración lo avale 

e irlo analizando.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz consulta: 

¿No hay monto de provisión? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, posiblemente requiere de una modificación porque son montos considerables. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Mi consulta era el monto. 

 

La señora Presidenta señala: 

Es que son 20 y resto de personas y es retroactivo al 2005 imagínese. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas propone: 

Ese caso, pues no sé, pero a mí sí me gustaría que tal vez DTH no sé y no solo votarlo ahorita.  

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Que nos hiciera un estimado de cuánto va a ser. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplía: 

Sí como para tener claridad de cuánto nos costó eso y en los que puedan venir porque eso hay 

que tenerlo claro. O sea, como dice Marcela, ya se dieron estos y si el abogado va. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

No, ya en todos esos el abogado dijeron que ya está ese antecedente e incluso dijeron que era 

importante tomarlo en cuenta para evitar una grave dislocación del ordenamiento jurídico, así 

lo pusieron, el no tomar en cuenta esa sentencia para los casos que están pendientes. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas propone: 

Pero tal vez sí podamos tomar el acuerdo para tener, digamos, es importante. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Si para tener claridad en cuanto estaría significando y también una proyección de todos los que 

están pendientes. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-462 

 

Visto el Informe Asesoría Jurídica 032-2023 de fecha 01 de setiembre de 2023, suscrito por la 

señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, se dispone: 
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Solicitar a la Gerencia General proceder a ejecutar en sede administrativa la Sentencia de 

Primera Instancia N° 2022002235 dictada dentro del Ordinario Laboral N° 11-003164-1178-

LA – 4 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Asesoría Jurídica. 

 

 

ACUERDO JD-463 

 

Se solicita al Departamento del Desarrollo del Talento Humano una estimación del potencial 

monto a pagar de conformidad con lo resuelto en el Ordinario Laboral N° 11-003164-1178-LA 

– 4, así como una proyección que comprenda los procesos judiciales que a la fecha se 

encuentran pendientes con respecto al reconocimiento del incremento salarial del 9.81%. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese Departamento del Desarrollo del Talento Humano. Infórmese a la Gerencia 

General y a la Asesoría Jurídica. 
 

 

Artículo 11. Oficio JPS-AJ-711-2023. Jackeline Rojas Chacón (Exp 17-1255-0166-LA)  

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-711-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

Se retoma la información brindada al órgano colegiado en el Informe de Asesoría 

Jurídica N° 025-2023 de fecha 30 de junio del 2023 y que se refiere al Ordinario 

Laboral N° 17001255-0166-LA – 0 interpuesto por Jackeline Rojas Chacón, que se 

expuso:  

 

a) Ordinario Laboral N° 17-001255-0166-LA – 0 interpuesto por Jackeline 

Rojas Chacón:  

Pretensión original   
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PRIMERA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Y SU ANULACION EN 

SEGUNDA INSTANCIA  

Sentencia de Primera Instancia N° 854-2021 dictada por el Juzgado de Trabajo 

del Segundo Circuito Judicial de San José, a las catorce horas cuatro minutos 

del diecinueve de mayo de dos mil veintiuno:  

  
Auto Sentencia De Segunda Instancia N° 520 dictada por el Tribunal de 

Apelación de Trabajo II Circuito Judicial de San José, Sección Segunda, a las 

siete horas treinta y cinco minutos del dieciséis de noviembre de dos mil 

veintiuno:  
  

  
  



86 
 

 

AJUSTE DE PRETENSION EN AUDIENCIA DEL 07 DE NOVIEMBRE 

DEL 2018  

  

“…  

a) la accionante desistió de la pretensión de reasignación de la plaza.   

b) aclaró que las diferencias salariales lo son respecto a la plaza de técnico 3 

y Profesional 1-B por los siguientes períodos: del 13 de mayo de 2010 al 31 de 

enero de 2012, del 01 de noviembre de 2014 al 31 de mayo de 2015 y del 23 de 

abril de 2016 al 24 de junio de 2017 y del 25 de junio de 2017 a la fecha (como 

profesional 2).”  

  

  

  

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

  

N° 2023001421 dictada por el JUZGADO DE TRABAJO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ de las diecisiete horas dieciocho 

minutos del veintiséis de junio de dos mil veintitrés:  
  

“…  

POR TANTO  

Razones dadas, artículos y jurisprudencia de cita, en los períodos denegados se 

acoge la excepción de falta de derecho, y en los períodos otorgados se rechaza, 

como consecuencia se declara CON LUGAR PARCIALMENTE la demanda 

incoada por JACQUELINE ROJAS CHACÓN, quién es mayor de edad, casada, 

identificada con la cédula de identidad número  

3-361-780 contra JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL cédula jurídica número 

3-007045617. Se condena a la parte demandada a pagar por concepto de diferencias 

salariales entre la Clase o Puesto de Técnica 3 en Contabilidad y la Clase o Puesto 

de Profesional 1B en Contabilidad por los siguientes períodos: del 01 de enero de 

2012 al 31 de enero de 2012, del 01 de noviembre de 2014 al 31 de mayo de 2015, 

del 23 de abril de 2016 a la fecha de presentación de la demanda. Dichas diferencias 

deberán también otorgarse en los demás componentes salariales como los son: 

aumentos de ley, vacaciones, aguinaldo, anualidades, salario escolar y dedicación 

exclusiva). De conformidad con el canon 567 del Código de la materia y al haber 

sido reconocidas diferencias salariales, deberá la parte demandada reportar ante la 

seguridad social dichas diferencias salariales. Se habilita a la parte demandada a 

realizar todas aquellas deducciones propias del salario. Las diferencias otorgadas 

deberán ser calculadas en sede administrativa pues es allí donde se encuentra toda 

la información requerida para tal fin, pudiendo la parte actora y en caso de 

inconformidad realizar sus reclamos en la etapa de ejecución de sentencia. 

Intereses: De conformidad con el canon 565 del Código de Trabajo y con base al 

numeral 497 del Código de Comercio se otorgan los intereses desde que cada 

adeudo se hizo exigible y hasta su efectivo pago. En cuanto a la indexación la 



87 
 

 

misma se otorga a partir del 19 de agosto de 2017 y hasta el mes precedente a su 

efectivo pago. Ambos extremos se reservan para ser calculados y liquidados en  

sede administrativa. Son ambas costas a cargo de la parte vencida, fijando las 

personales en el 15% de las sumas principales obtenidas…”  

  

COMPARATIVO FECHAS DE RECONOCIMIENTO SOLICITADAS POR 

LA ACTORA Y FECHA DE RECONOCIMIENTO CONCEDIDAS EN 

SENTENCIA  

  

Períodos solicitados por la actora  Períodos concedidos en sentencia  

  

13-05-2010 al 31-01-2012  

1 año y 8 meses  
  

  

01-01-2012 al 31-01-2012  

Un mes  

  

23-04-2016 al 24-06-2017  

25-06-2017 a la fecha (*)  

  

Pretensión abierta  
  

1 año y 2 meses  

más adecuación por interpretación  
“hasta la fecha”  

  

  

  

  

23-04-2016 al 19-09-2017 (*)  

  
(*) Fecha de presentación de la demanda  

  

A partir de diciembre 2020 se traslada a la 

Auditoría Interna  

  

1 año y 5 meses  

  

FASE RECURSIVA  

Contra lo resuelto cabe recurso de casación.  

Se formuló recurso de casación, impugnando el reconocimiento del rubro de 

dedicación exclusiva.  

Y complementada en el oficio JPS-AJ-0526-2023 como sigue:  
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Mediante Informe de Asesoría Jurídica N° 025-2023 se hizo referencia a lo resuelto 

en el Ordinario Laboral N° 17-001255-0166-LA – 0 interpuesto por Jackeline Rojas 

Chacón.  

En el citado informe se incorporó el siguiente cuadro:  

COMPARATIVO FECHAS DE RECONOCIMIENTO SOLICITADAS POR LA 

ACTORA Y FECHA DE RECONOCIMIENTO CONCEDIDAS EN SENTENCIA  

Períodos solicitados por la actora  Períodos concedidos en sentencia  

  

13-05-2010 al 31-01-2012  

1 año y 8 meses  
  

  

01-01-2012 al 31-01-2012  

Un mes  

  

23-04-2016 al 24-06-2017  

25-06-2017 a la fecha (*)  

  

Pretensión abierta  
  

1 año y 2 meses  

más adecuación por interpretación  
“hasta la fecha”  

  

  

23-04-2016 al 19-09-2017 (*)  

  
(*) Fecha de presentación de la demanda  

  

A partir de diciembre 2020 se traslada a la 

Auditoría Interna  

  

1 año y 5 meses  

El cuadro anterior está incompleto, por lo que se solicita se tengo por modificado 

de la siguiente forma:  

  

Períodos solicitados por la actora  Períodos concedidos en sentencia  

  

13-05-2010 al 31-01-2012  

1 año y 8 meses  
  

  

01-01-2012 al 31-01-2012  

Un mes  
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01-11-2014 al 31-05-2015  

6 meses aprox  

  

01-11-2014 al 31-05-2015  

6 meses aprox  

  

23-04-2016 al 24-06-2017  

25-06-2017 a la fecha (*)  

  

Pretensión abierta  
  

1 año y 2 meses  

más adecuación por interpretación  
“hasta la fecha”  

  

  

  

  

23-04-2016 al 19-09-2017 (*)  

  
(*) Fecha de presentación de la demanda  

  

A partir de diciembre 2020 se traslada a la 

Auditoría Interna  

  

1 año y 5 meses  

 

Se informa que la parte actora no formuló recurso de casación en contra de lo 

resuelto y por ello, tal y como se expuso en la sesión número 28-2023 del 06 de 

julio del 2023 se procedió a desistir del recurso de casación.  

En consecuencia, se solicita tomar el acuerdo para proceder con el pago en sede 

administrativa.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-464 

 

Conocido el oficio JPS-AJ-711-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, se dispone: 
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Solicitar a la Gerencia General proceder con el pago en sede administrativa de los extremos 

concedidos en la Sentencia N° 2023001421 dictada por el Juzgado de Trabajo del Segundo 

Circuito Judicial de San José de las diecisiete horas dieciocho minutos del veintiséis de junio 

de dos mil veintitrés dentro del Ordinario Laboral N° 17-001255-0166-LA – 0 interpuesto por 

Jackeline Rojas Chacón. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Asesoría Jurídica. 

 

 

Artículo 12. Oficios JPS-AJ-0739-2023 y JPS-AJ-0740-2023. Ratificar contenidos de 

oficios. 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0739-2023 de fecha 11 de setiembre de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-AJ-498-2023 del 21 de junio, 2023, se remitió a ese órgano 

colegiado criterio y recomendaciones relacionadas con las políticas y directrices 

que se han emitido y aprobado por parte del Órgano Colegiado a efectos de 

establecer la confidencialidad de los temas de las actas de Junta Directiva, que no 

son publicados en la página web de la institución. 

En el oficio JPS-AI-0678-2023 del 06 de setiembre del 2023 la Auditoría Interna 

señala que no se da por recibido el oficio emitido por la Asesoría Jurídica, debido 

a que no se consigna el motivo por el cual se procedió a firmar digitalmente el citado 

documento.   Haciendo referencia a la Circular GG-GAF-SA-AC-005-2023 del 13 

de abril del 2023, manifiesta que es necesario cumplir con esta indicación para 

determinar la responsabilidad que tiene cada persona a la hora de generar un 

documento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 187 de la Ley General de la 

Administración Pública, se pone en conocimiento del órgano colegiado: 

a) Que se incurrió en el error de omitir en el proceso de firma digital del oficio JPS-

AJ-498-2023 la indicación del motivo de firma, por lo que se aclara que suscribí el 

citado documento por el motivo de que ostento el cargo de Jefatura de la Asesoría 

Jurídica y asumo la responsabilidad de ser la autora de los criterios y 

recomendaciones emitidas a la Junta Directiva en el oficio JPS-AJ-498-2023 del 21 

de junio del 2023. 
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b) Que se mantiene y ratifica el contenido del oficio JPS-AJ-498-2023 del 21 de junio 

del 2023, que dice: 

En atención a lo expuesto en el oficio JPS-PRES-199-2023 de fecha 13 de junio y 

de conformidad con la petición realizada por la Sra. Esmeralda Britton González, 

Presidenta de Junta Directiva y la Sra. Urania Chaves Murillo, Secretaria de Junta 

Directiva, se procedió a hacer una revisión de los “LINEAMIENTOS PARA 

REGULAR LA RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN DE PETICIONES PURAS Y 

SIMPLES ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA JUNTA DE PROTECCION 

SOCIAL” aprobados por ese órgano colegiado en el acuerdo JD-172, 

correspondiente al Capítulo V), artículo 9) de la sesión ordinaria 19-2021, 

celebrada el 22 de marzo de 2021 

 

Al respecto se indica: 

 

I.- Sobre los lineamientos aprobados en la Sesión Ordinaria N° 19-2021 vigentes 

 

La finalidad de los citados Lineamientos se dirige a la “…atención oportuna de las 

peticiones puras y simples (solicitud de información, consultas de índole general, 

copias, entre otros) que presenten los administrados ante la Junta Directiva” 

 

Dentro de su contenido contempla un punto que se titula “4. Del manejo de la 

Información declarada como Confidencial”, dirigido a la información generada y 

producida por la Junta Directiva. 

 

II.- Aspectos normativos a considerar 

 

Constitución Política: 

 

  Artículo 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, 

ante cualquier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta 

resolución. 

Artículo 30.- Se garantiza el libre acceso a los departamentos 

administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público. 

    Quedan a salvo los secretos de Estado. 

 

Ley de la Jurisdicción Constitucional N° 7135: 

Artículo 32. Cuando el amparo se refiera al derecho de petición y de obtener 

pronta resolución, establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, y no 
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hubiere plazo señalado para contestar, se entenderá que la violación se produce 

una vez transcurridos diez días hábiles desde la fecha en que fue presentada la 

solicitud en la oficina administrativa, sin perjuicio de que, en la decisión del 

recurso, se aprecien las razones que se aduzcan para considerar insuficiente ese 

plazo, atendidas las circunstancias y la índole del asunto. 

Ley de Regulación del Derecho de petición, Ley N° 9097: 

 

Artículo 1.- Titulares del derecho de petición Todo ciudadano, 

independientemente de su nacionalidad, puede ejercer el derecho de petición, 

individual o colectivamente, en los términos y con los efectos establecidos por la 

presente ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse ningún perjuicio o sanción 

para el peticionario. Todo lo anterior se ajustará al precepto establecido en el 

artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 

 

Artículo 2.- Destinatarios El derecho de petición podrá ejercerse ante 

cualquier institución, administración pública o autoridad pública, tanto del sector 

centralizado como descentralizado del Estado, así como aquellos entes públicos, 

con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y privado, respecto de 

las materias de su competencia, cualquiera que sea el ámbito institucional, 

territorial o funcional de esta. 

Procederá, además, el derecho de petición ante sujetos de derecho privado 

cuando estos ejerciten alguna actividad de interés público, administren y/o 

manejen fondos públicos o ejerzan alguna potestad pública de forma temporal o 

permanente. 

 

Jurisprudencia constitucional: 

“(…) III.- Sobre el derecho de petición y acceso a la información pública. El 

artículo 27 de la Constitución Política, consagra el derecho que tiene toda persona, 

tanto física como jurídica, de acudir a cualquier órgano o entidad pública a 

peticionar sobre un asunto de su interés, el cual deberá ser resuelto por la 

Administración o autoridad administrativa, en forma oportuna, razonable, 

congruente, eficaz y en un plazo breve. Por otra parte, el artículo 30, de la 

Constitución Política, garantiza el libre acceso a los departamentos 

administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público, el 

cual no es irrestricto -pues como todo derecho constitucional posee límites-, ya que 

quedan a salvo los secretos de Estado. Se procura así una función administrativa 

transparente, que permita a los sujetos acceder a la información de naturaleza 

pública que se encuentra en poder de los distintos entes u órganos públicos. Sin 

embargo, se debe hacer una distinción entre documentación administrativa -

disponible para todos- e información relativa a un procedimiento administrativo -
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disponible solo para las partes interesadas-. Dentro de este orden de ideas, la 

jurisprudencia de esta Sala ha establecido con claridad que ambos derechos, 

exigen a la autoridad pública competente, una acción positiva y clara ante la 

petición de un ciudadano, respetando los plazos establecidos para dar 

contestación. Así, si la solución no puede darse por razones de la materia, la 

autoridad requerida está obligada a explicar, dentro del plazo exigido por la ley, 

las razones por las cuales no pueda darse cumplimiento a lo pedido. (…)” 

VCG06/2022  Res 9856-2022 

“(…) V.- SOBRE EL DERECHO DE PETICIÓN Y PRONTA RESPUESTA . El 

derecho de petición y pronta respuesta, cobijado en los artículos 27, de la 

Constitución Política, y 32, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, obliga a 

los funcionarios públicos a resolver las solicitudes de los administrados en el plazo 

de diez días hábiles a partir de la fecha de presentación de tales gestiones, a falta 

de que no se hubiere señalado otro plazo para contestar. Sin embargo, el artículo 

32 citado dispone, además, que, en la decisión de la petición, la Sala apreciará las 

razones que se aduzcan para considerar insuficiente ese plazo, atendidas las 

circunstancias y la índole del asunto, en cuyo caso la Administración siempre está 

obligada a comunicarle al petente las causas de la demora en pronunciarse. En 

todo caso, el deber de resolver no implica la obtención de una respuesta favorable 

o no, pero sí la necesaria congruencia entre el objeto de lo pedido y el de lo 

contestado. (…)” VCG05/2021 Res 7473-2021 

En el Anexo N° 001, se aporta la Resolución Nº 19850 – 2022 dictada por la Sala 

Constitucional a las 9:15 horas del 26 de agosto del 2022, que corresponde a un 

valioso material de consulta sobre el tema. 

 

De lo anterior se concluye que: 

 

1. La regla es que la información producida y generada por la Administración es 

pública y tiene carácter de confidencial, por excepción. 

 

2. La regla es el acceso a la información pública y las limitaciones de acceso, se 

constituye en la excepción. 

 

 

III.- Recomendaciones: 

 

1. Regular la transparencia y acceso a la información pública de la JPS a través de 

la emisión de una política que sea de aplicación general y derogar los lineamientos 

aprobados en el acuerdo JD-172, correspondiente al Capítulo V), artículo 9) de la 

sesión ordinaria 19-2021, celebrada el 22 de marzo de 2021   
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Se adjunta propuesta para su valoración (Anexo N° 002) 

 

2. Aprobar e implementar el modelo de acto fundado de declaratoria de 

confidencialidad que se propone (Anexo N° 003) 

 

3. Consignar en las actas de las sesiones de Junta Directiva el motivo que sustenta la 

declaratoria de confidencialidad, según sea el caso: 

 

3.1 Incorporando el acto fundado de declaratoria de confidencialidad en cumplimiento 

del ítem 4 del punto 5.4 de la Política propuesta. 

 

3.2 En el caso de investigaciones administrativas y penales, relaciones de hechos y 

procedimientos administrativos en trámite consignar: “Se decreta la 

confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 

273 de la Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 

de la Ley de General de Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 

8422” 

 

3.3 En el caso de investigaciones y procesos penales, consignar: “Se decreta la 

confidencialidad de esta información de conformidad con lo establecido en el 

artículo 295 del Código Procesal Penal” 

 

 Se presenta el oficio JPS-AJ-0740-2023 de fecha 11 de setiembre de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-AJ-619-2023 del 26 de julio, 2023, se remitió a ese órgano 

colegiado recomendación de adicionar el acuerdo JD-306 correspondiente al 

Capítulo IV), artículo 4) de la sesión extraordinaria 36-2023, celebrada el 22 de 

junio de 2023. 

En el oficio JPS-AI-0678-2023 del 06 de setiembre del 2023 la Auditoría Interna 

señala que no se da por recibido el oficio emitido por la Asesoría Jurídica, debido 

a que “Falta la marca de hora, y, además, muestra Nivel de firma PAdES: B-T, 

siendo lo correcto Nivel de firma PAdES: B-LTA” 

Luego de la verificación en la opción de Panel de Firma no se observa que la firma 

digital corresponda a “TSA Sinpe V2” que es nivel utilizado y compatible con la 

Política de Formatos Oficiales de los Documentos Electrónicos Firmados 

Digitalmente, emitida por el MICITT y se consigna la siguiente marca de hora: 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 187 de la Ley General de la 

Administración Pública, se pone en conocimiento del órgano colegiado: 

c) Que se incurrió en el error de consignar la firma digital sin el nivel “TSA Sinpe 

V2”, pese a que sí se consigna una marca de hora segura. 

 

d)  Que se mantiene y ratifica el contenido del oficio JPS-AJ-619-2023 del 26 de julio, 

2023, que dice: 

Se hace la recomendación de adicionar el acuerdo JD-306 correspondiente al 

Capítulo IV), artículo 4) de la sesión extraordinaria 36-2023, celebrada el 22 de 

junio de 2023, con: 

 La aprobación del documento “PROPUESTA DE POLÍTICA PARA GARANTIZAR 

LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO DE LA INFORMACIÓN EN LA JUNTA DE 

PROTECCION SOCIAL” remitido en el oficio JPS-AJ-498-2023 y que fue 

analizado y discutido en el seno del órgano colegiado. 

 

 Adicionar del punto 5.4 De la información confidencial, ítem 4 con la información 

relacionada con los camposantos, como lo sugirió el Sr. Ricardo Solano Ávila. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  

 



99 
 

 

 
Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-465 

 

De conformidad con lo expuesto por la Licda. Marcela Sánchez Quesada, Asesoría Jurídica en 

los oficios JPS-AJ-739-2023 y JPS-AJ-740-2023 de fecha 11 de setiembre del 2023, se tiene 

por convalidados los oficios JPS-AJ-498-2023 del 21 de junio, 2023 y JPS-AJ-619-2023 del 26 

de julio, 2023 y subsanadas sus inconsistencias en cuanto a su firma digital. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con dos minutos.  

 
 
 
 
Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 

 

 


